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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo 27 apartado

A fracción VI párrafo III del Código Fiscal de la Federación del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS,

DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL

DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar comO sigue:

Código Fiscal de la Federación

Dice Dehe decir

Artículo 27. ...

A.

Las personas físicas mayores de edad

deberán solicitar su inscripción al

Registro Federal de Contribuyentes.

Tratándose de personas físicas sin

actividades económicas, dicha

inscripción se realizará bajo el rubro

"Inscripción de personas físicas sin

actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo

que no adquirirán la obligación de

Artículo 27....

A.

«•eoiíUrJíí
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Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al

Registro Federal de Contribuyentes.

Tratándose de personas físicas sin

actividades económicas, dicha

inscripción se realizará bajo el rubro

"Inscripción de personas físicas sin

actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo

que no adquirirán la obligación de

ela
VA
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presentar declaraciones o pagar

contribuciones.

B.

I.aV....

VI. Presentar un aviso en el

Registro Federal de

Contribuyentes, a través del

cual Informen el nombre y la

clave en el Registro Federal de

Contribuyentes de los socios,

accionistas, asociados y demás
personas, cualquiera que sea el

nombre con el que se les

designe, que por su naturaleza

formen parte de la estructura
orgánica y que ostenten dicho
carácter conforme a los

estatutos o legislación bajo la

cual se constituyen, cada vez

que se realice alguna

modificación o incorporación

respecto a estos, así como

informar el porcentaje de

participación de cada uno de

ellos en el capital social, el

objeto social y quién ejerce el
control efectivo, en los

términos de lo que establezca

el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de

carácter general.

Tratándose de las sociedades

cuyas acciones están colocadas

entre el gran público

inversionista, se deberá

presentar la información a que

se refiere esta fracción

respecto de las personas que

tengan control, influencia

presentar declaraciones o pagar

contribuciones hasta que se

Incorpore a alguna actividad

económica.

B.

1. aV....

VI. Presentar un aviso en el

Registro Federal de

Contribuyentes, a través del

cual informen el nombre y la
clave en el Registro Federal de

Contribuyentes de los socios,

accionistas, asociados y demás

personas, cualquiera que sea el

nombre con el que se les

designe, que por su naturaleza

formen parte de la estructura
orgánica y que ostenten dicho
carácter conforme a los

estatutos o legislación bajo la

cual se constituyen, cada vez

que se realice alguna

modificación o incorporación

respecto a estos, así como

informar el porcentaje de

participación de cada uno de

ellos en el capital social, el
objeto social y quién ejerce el
control efectivo, en los

términos de lo que establezca

el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de

carácter general.

Tratándose de las sociedades

cuyas acciones están colocadas

entre el gran público

inversionista, se deberá

presentar la información a que
se refiere esta fracción
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significativa o poder de mando respecto de las personas que
dentro de la persona moral. tengan control, influencia

Asimismo, deberán informarse significativa o poder de mando

los nombres de los dentro de la persona moral.

representantes comunes, su Asimismo, deberán informarse

clave en el Registro Federal de los nombres de los

Contribuyentes y el porcentaje representantes comunes, su

que representan respecto del clave en el Registro Federal de

total de acciones que ha Contribuyentes y el porcentaje
emitido la persona moral. Para que representan respecto del

los efectos de este párrafo se total de acciones que ha

entenderá por control. emitido la persona moral. Para

influencia significativa o poder los efectos de este párrafo se

de mando, lo que al efecto se entenderá por control.

establezca en las reglas de influencia significativa o poder

carácter general que para tal de mando, lo que ál efecto se

efecto emita el Servicio de establezca en las reglas de

Administración Tributaria. carácter general que para tal

efecto emita el Servicio de

VII. ... Administración Tributaria.

VIII. ... Vil. ...

Se deroga. Vil!. ...

IX.yX. ... Se deroga.

C. ... IX. y X

I. ... C.

En la verificación de la I. ...

existencia y localización del

domicilio fiscal, las autoridades En la verificación de la

fiscales podrán utilizar existencia y localización del

servicios, medios tecnológicos domicilio fiscal, las autoridades

0 cualquier otra herramienta fiscales podrán utilizar

tecnológica que proporcionen servicios, medios tecnológicos

georreferenciación, vistas 0 cualquier otra herramienta

panorámicas o satelitales, cuya tecnológica que proporcionen

información también podrá ser georreferenciación, vistas

utilizada para la elaboración y panorámicas o satelitales, cuya

diseño de un marco geográfico información también podrá ser
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fiscal, asi como para la utilizada para la elaboración y

actualización de la información diseño de un marco geográfico

en el Registro Federal de fiscal, así como para la

Contribuyentes referente al actualización de la información

domicilio fiscal de los en el Registro Federal de

contribuyentes. Contribuyentes referente al

domicilio fiscal de los

II. a V. contribuyentes.

VI. ... II. a V.

Se deroga VI. ...

VII. aXIl.... Se deroga

Xlll. Cancelar o suspender el VII. a XII. ...

Registro Federal de

Contribuyentes cuando se Xlll. Cancelar o suspender el

confirme en sus sistemas o con Registro Federal ' de
información proporcionada Contribuyentes cuando se

por otras autoridades o por confirme en sus sistemas o con

terceros que el contribuyente información proporcionada

no ha realizado alguna por otras autoridades o por

actividad en los cinco ejercicios terceros que el contribuyente

previos, que durante dicho no ha realizado alguna

periodo ■ no ha emitido actividad en los cinco ejercicios

comprobantes fiscales, que no previos, que durante dicho

cuente con obligaciones período no ha emitido

pendientes de cumplir, o por comprobantes fiscales, que no

defunción de la persona física, cuente con obligaciones

así como con los demás pendientes de cumplir, o por

requisitos que establezca el defunción de la persona física.

Servicio de Administración así como con los demás

Tributaria medíante reglas de requisitos que establezca el.

carácter general. Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de

D. ... carácter general.

1. a VIII. ... D.

IX. ... 1. aVIll....

a) a c)... IX. ...
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d) Contar con opinión de a) a c)...

cumplimiento de

obligaciones fiscales en d) Contar con opinión de

materia de seguridad cumplimiento de

social en sentido obligaciones fiscales en

positivo, excepto para el materia de seguridad

trámite de cancelación social en sentido

en el Registro Federal de positivo, excepto para el

Contribuyentes por trámite de cancelación

fusión de sociedades. en el Registro Federal de

Contribuyentes por

fusión de sociedades.

SUSCRIBE

íanerpNeto Terrazas
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA _
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA'

DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN O ̂  C I B I D
PRESENTE. SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Federal Irán Santiago Manuel, integrante del

Grupo Parlamentario de MORENA en la LXV Legislatura del H. Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 109.1, 109.2, 109.3, 110.1 y

112 del Reglamento de la Cámara de Diputados presento formal RESERVA sobre

la FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO del Código Fiscal
Federal del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial

Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos; reserva que

presento en los siguientes términos:

1. Respecto al Código Fiscal de la Federación:

DICE (DICTAMEN) DEBE DECIR

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la
Federación a que se refiere el Artículo Octavo
de este Decreto, se estará a lo siguiente:

laV....

VI. Para los efectos de lo previsto en el
artículo 27, Apartado A, párrafo quinto del
Código Fiscal de la Federación, la inscripción
al Registro Federal de Contribuyentes de
personas físicas mayores de edad que no
realicen alguna actividad económica se

Artículo Noveno. En relación con las

modificaciones al Código Fiscal de la
Federación a que se refiere el Artículo Octavo
de este Decreto, se estará a lo siguiente:

laV. ...

VI. Para los efectos de lo previsto en el
artículo 27, Apartado A, párrafo quinto del
Código Fiscal de la Federación, la inscripción
ai Registro Federal de Contribuyentes de
personas físicas mayores de edad que no
realicen alguna actividad económica se



entenderá que no genera obligaciones
fiscales hasta en tanto se incorporen a alguna
actividad económica, por lo que no dará lugar
a la aplicación de sanciones.

entenderá que no genera obligaciones
fiscales hasta en tanto se incorporen a alguna
actividad económica, por lo que no dará lugar
a  la aplicación de las sanciones y/o
infracciones de los supuestos previstos
en el artículo 79 y 80 de Código Fiscal de
la Federación.

ATENTAMEN T,E.

IRAN SANTIAGO MANUEL
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal Distrito 2 Coahuila
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Reserva ai Artículo 103, con las fracciones XXII y XXlll del Código Fiscal
de la Federación del articulo octavo del Dictamen con Proyecto de
Decreto Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de ia Ley
del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,

de ¡a Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del
impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación.

Asunto:

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que suscribe
Diputado Francisco Javier Borrego Adame integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, presenta
ante esta Soberanía, la siguiente reserva al Artículo Octavo del Dictamen con Proyecto de Decreto
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del impuesto sobre la Renta, de la Ley
del impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación.

Se modifica el 103, con las fracciones XXII y XXlll; del Código Fiscal de la Federación

La propuesta de reforma se plantea en el texto del Código Fiscal de la Federación de la siguiente
forma:

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Artículo 103.

i. a XIX. ...

XX. Declare inexactamente la descripción o
clasíf/coc/Ón arancelaria de las mercancías, cuando con ello

se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias,
salvo cuando el agente o agencia aduanal hubiesen
cumplido estrictamente con todas las obligaciones que les
imponen las normas en materia aduanera y de comercio
exterior. Dicha salvedad no será procedente cuando la
contribución omitida sea el impuesto especial sobre
producción y servicios aplicable a los bienes a que se refiere
el artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios y esa omisión del
referido impuesto derive de la inobservancia de lo dispuesto
en los artículos 54 y 162 de la Ley Aduanera.

XXI.

Artículo 103. Se presume cometido el delito de
contrabando cuando:

I. a XXI

cAmara de
DISPUTADOS

LXV LEOISLATURa

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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Francisco Javier Borrego Adame
Diputado Federal Distrito 2 Coahuila

MORENA

Asunto: Reserva al Artículo 103, con las fracciones XXII y XXIII del Código Fiscal
de la Federación del articulo octavo del Dictamen con Proyecto de
Decreto Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Rento, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios, de lo Ley Federal del

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación.

XX//. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio
de transporte en territorio nacional, sin el comprobante fiscal
digital por Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según
corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta
Porte.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos,
por cualquier medio de transporte en territorio nacional, sin el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de
tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el
Complemento Carta Porte así como con los complementos
del comprobante fiscal digital por Internet de esos bienes.

XXII. Se trasladen bienes o mercancías de procedencia
extranjera por cualquier medio de transporte en territorio
nacional, sin el comprobante fiscal digital por Internet de
tipo ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al que
se le incorpore el Complemento Carta Porte.

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o
petroquímicos de procedencia extranjera, por cualquier
medio de transporte en territorio nacional, sin el
comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o
de tipo traslado, según corresponda, al que se le
incorpore el Complemento Carta Porte así como con los
complementos del comprobante fiscal digital por Internet
de esos bienes.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros presentará el
asunto en comento, reciba un cordial saludo.

ATENTA
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, Susana Prieto Terrazas quien suscribe somete a
consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se

adiciona un párrafo al artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE U LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES

NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para
quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

Dice Debe decir

Artículo 151....

I. a VIII. ...

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá

exceder de la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del

15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los

Artículo 151....

I. aVIll.... m

presidenua
MESADIREC
SECRETARIA T

bE LA
TiVA
dcNICA

CÁMARA oe
DIPUTAD£S
txv lEOt*l.ATURA

18 OCT 2021

recibí
SALÓN DE SESIONES

El monto total de las deducciones que

podrán efectuar los contribuyentes en los

términos de este artículo, no podrá

exceder de la cantidad que resulte menor

entre cinco veces el valor anual de la

Unidad de Medida y Actualización, o del

15% del total de los ingresos del

contribuyente, incluyendo aquéllos por los
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que no se pague el impuesto. Lo dispuesto

en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este artículo.

que no se pague el impuesto. Lo dispuesto

en este párrafo no será aplicable

tratándose de la fracción V de este

artículo. En estos casos, cada persona física
estará sujeta al monto de ia deducción a que

se refiere la fracción.

/  SUSCRIBE

Susaiia Prieto Terrazas
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno, reserva que modifica el Artículo 151 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, contenido en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto
Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para quedar como
sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dictamen Propuesta de Modificación.

Articulo 151....

1. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán
efectuar los contribuyentes en los ténninos de este
artículo, no podrá exceder de la cantidad que
resulte menor entre cinco veces el valor anual de

la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
total de los ingresos del contribuyente, incluyendo
aquellos por los que no se pague el impuesto.

Artículo 151. ...

1. a VIII....

El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo, no
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre
cinco veces el valor anual de la Unidad de Medida y
Actualización, o del 15% del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquellos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no
será aplicable tratándose de las fracciones lil yVde
este articulo.

Sin Correlativo XXXX. La modificación al articulo 151 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, respecto a eliminación
de la excepción que permitía que las erogaciones
por concepto de donativos no onerosos ni
remunerativos referidos en la fracción lil del articulo

151 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se
sujetaran a la limitante de deducción global que
pueden realizar los contribuyentes en términos del
propio artículo, entrará en vigor a partir del 1 de
enero de 2023.

PRESIDENCIA DE LA
1  MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021
URA

C A H A R

LXV LEOISLAT

SALON DE SESIONES SUSCRIBE

DIP. María Clemente García Moreno
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DIP. SERGIO CARipS'GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE MESADiRECTIVA DE LA
H. CÁMARA.BfáDIPUTADtSs
PRESENTE

Quien suscribe, Dip. Fed. Lidia García Anaya, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al Artículo 27, apartado A, párrafo
quinto, del Código Fiscal de la Federación incluido en el Dirtamen con proyecto
de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la
Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, y del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos.

DICE

Artículo 27. ...

DEBE DECIR

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción ai Registro
Federal de Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades económicas,
dicha inscripción se reaiizará bajo el rubro
"Inscripción de personas físicas sin actividad
económica", conforme al Reglamento de
este Código, por Ío que no adquirirán la
obligación de presentar declaraciones o
pagar contribuciones.

A.

Las personas físicas mayores do
odad deberán solicitar su inscripción
al- Rogistro Fcdoral ■ée

Contrlbuyontosi Tratándose de
personas—físicas—sin actividades
económicas,—dicha—inscripción—se
realizara bajo el rubro "Inscripción
de—personas—físicas—sin—actividad
económica"/ conforme a4
Reglamento de este Código, por lo
que no adquirirán la obligación de
presentar—declaraciones—o—pagar
contribuciones*

OCT ATENTAMENTE

i e *tS
o

SMónde
íONES
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Quien suscribe, Dip. Fed. Lidia García Anaya, integrante del Grupo Parlamentario de
MORENA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva al Artículo 74, párrafo primero del
Código Fiscal de la Federación, incluido en el Dictamen con proyecto de Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley
del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, y del Código Fiscal de la Federación y
otros ordenamientos.

DICE DEBE DECIR

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrá reducir hasta el 100% las
multas por infracción a las disposiciones fiscales
y aduaneras, inclusive las determinadas por el
propio contribuyente, para lo cual el Servicio de
Administración Tributaria establecerá, mediante
regias de carácter general, los requisitos y
supuestos por los cuales procederá la reducción,
así como la forma y plazos para el pago de la
parte no reducida.

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrá reducir hasta el 50%
las multas por infracción a las disposiciones
fiscales y aduaneras, inclusive las
determinadas por el propio contribuyente,
para lo cual el Servicio de Administración
Tributaria establecerá, mediante reglas de
carácter general, los requisitos y supuestos
por los cuales procederá la reducción, así
como la forma y plazos para el pago de la
parte no reducida.

ATENTAMENTE

secretaba TÉCNICA

í,{¿*üYarc T 1 8 OCT 2021

R E c l o * 9SALÓN DE SESIONES
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2021.

m

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE U CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

C A M A A A DE
diputados
Uí» LEGISLÁTÜflA

PRESIDENCIA DE LA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

recibido
SALÓN DI SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito

someter a la consideración dei Pleno de esta soberanía, reserva por la que se modifica el párrafo

noveno del artículo 113-E de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS.
Toda vez que las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas,

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de trescientos mil pesos

efectivamente cobrados, no deberán pagarán el impuesto sobre la renta por los Ingresos

provenientes de dichas actividades. En caso de que ios referidos ingresos excedan dicho monto, a
partir de la declaración mensual correspondiente se deberá pagar el impuesto conforme al Título

IV, Capítulo II, Sección IV de esta Ley, en los términos que se determine mediante reglas de carácter
general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. Para efectos del párrafo
anterior, se considera que los contribuyentes se dedican exclusivamente a las actividades agrícolas,

ganaderas, silvícolas o pesqueras cuando el total de sus ingresos representan el 100% por estas

actividades, es por ello que propongo modificar párrafo décimo tercero del artículo74 de la Ley del
Impuesto Sobre la renta para quedar:
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Artículo 113-E Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso

o goce temporal de bienes, podrán optar por

pagar el impuesto sobre la renta en los

términos establecidos en esta Sección, siempre

que la totalidad de sus ingresos propios de la

actividad o las actividades'señaladas que

realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato

anterior, no hubieran excedido de la cantidad

de tres millones quinientos mil pesos.

Las personas físicas que se dediquen

exclusivamente a las actividades agrícolas,

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos

ingresos en el ejercicio no excedan de

trescientos mil pesos efectivamente cobrados,

no pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades.

En caso de que los referidos ingresos excedan

dicho monto, a partir de la declaración mensual

correspondiente se deberá pagar el impuesto

conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de

esta Ley, en los términos que se determine

mediante reglas de carácter general que al

efecto emita el Servicio de Administración

Tributaria. Para efectos del párrafo anterior, se

considera que los contribuyentes se dedican

exclusivamente a las actividades agrícolas.

Artículo 113-E Los contribuyentes personas

físicas que realicen únicamente actividades

empresariales, profesionales u otorguen el uso

o goce temporal de bienes, podrán optar por

pagar el impuesto sobre la renta en los

términos establecidos en esta Sección, siempre

que la totalidad de sus ingresos propios de la

actividad o las actividades señaladas que

realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato

anterior, no hubieran excedido de la cantidad

de tres millones quinientos mil pesos.

Las personas físicas que se dediquen

exclusivamente a las actividades agrícolas,

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos

ingresos en el ejercicio no excedan de

quinientos mil pesos efectivamente cobrados,

no pagarán el impuesto sobre la renta por los

ingresos provenientes de dichas actividades. En

caso de que los referidos ingresos excedan

dicho monto, a partir de la declaración mensual

correspondiente se deberá pagar el impuesto

conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de

esta Ley, en los términos que se determine

mediante reglas de carácter general que al

efecto emita el Servicio de Administración

Tributarla. Para efectos del párrafo anterior, se

considera que los contribuyentes se dedican

exclusivamente a las actividades agrícolas,
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ganaderas, silvícolas o pesqueras cuando el

total de sus ingresos representan el 100% por

estas actividades.

ganaderas, silvícolas o pesqueras cuando el

total de sus ingresos representan el 100% por

estas actividades.

Suscribe

DIp. Daniel Gutiérrez Gutiérrez
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA .u ^
SECRETARIA TÉCNICA Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

CAmaca D!

c' s

DIP. SERGtaCAE^OS

PRESIDENTE D|.IAJVI|SA jD^E(^T|^ CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

artículo 32-B Quinquies, del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Dice Debe decir

Artículo 32-8 Quinquies. Las personas

morales, las fiduciarias, los fideicomitentes

o  fideicomisarios, en el caso de

fideicomisos; así como las partes

contratantes o integrantes, en el caso de

cualquier otra figura jurídica, deberán

mantener actualizada la información

referente a los beneficiarios controladores

a que se refiere el artículo 32-B Ter de este

Código. Cuando haya modificaciones en la

identidad o participación de los

beneficiarios controladores, las personas

morales; las fiduciarias, los fideicomitentes

o  fideicomisarios, en el caso de

fideicomisos; así como las partes

contratantes o integrantes, en el caso de

cualquier otra figura jurídica, doborón

actualizar dicha información dentro de los

quince días naturales siguientes a la fecha

Artículo 32-B Quinquies. Las personas

morales, las fiduciarias, los fideicomitentes

o  fideicomisarios, en el caso de

fideicomisos; así como las partes

contratantes o integrantes, en el caso de

cualquier otra figura jurídica, deberán

mantener actualizada la información

referente a los beneficiarios controladores

a que se refiere el artículo 32-B Ter de este

Código. Cuando haya modificaciones en la

identidad o participación de los

beneficiarios controladores, las personas

morales; las fiduciarias, los fideicomitentes

o  fideicomisarios, en el caso de

fideicomisos; así como las partes

contratantes o integrantes, en el caso de

cualquier otra figura jurídica, podrán

actualizar dicha información dentro de los

quince días naturales siguientes a la fecha
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en que se haya suscitado la modificación

de que se trate.

en que se haya suscitado la modificación

de que se trate.

El Servicio de Administración Tributaria

podrá emitir reglas de carácter general

para la aplicación de este artículo.

El Servicio de Administración Tributaria

podrá emitir reglas de carácter general

para la aplicación de este artículo.

SUS

f^VlZ-
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Ciudad de MéxicO; 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo Noveno

Transitorio, fracción VI, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

Dice Debe decir

Artículo Noveno....

la V....

VI. Para los efectos de lo previsto en
el artículo 27, Apartado A, párrafo
quinto del Código Fiscal de la
Federación, la inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes de personas
físicas mayores de edad que no
realicen alguna actividad económica se
entenderá que no genera obligaciones
fiscales hasta en tanto se incorporen a
alguna actividad económica, por lo que
no dará lugar a la aplicación de
sanciones.

Artículo Noveno....

laV. ...

VI. Para los efectos de lo previsto en
el artículo 27, Apartado A, párrafo
quinto del Código Fiscal de la
Federación, la inscripción al Registro
Federal de Contribuyentes de personas
físicas mayores de edad que no
realicen alguna actividad económica se
entenderá que no genera obligaciones
fiscales hasta en tanto se incorporen a
alguna actividad económica, por lo que
no dará lugar a la aplicación de
sanciones, entre ellas la prevista en el
artículo 80, fracción I, de dicho
Código.

SUSCRIBE

cAmara oe
DIPUTADOS
•J<V LEQIÍIÁTÜRA

PRESIDENCIA Oí LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

recibid
SALÓN DE SESIONES
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se elimina el artículo 74-B de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO»SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 74 B. So deroga. Se elimina.

SUSCRIBE

18 0CT2021
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PRESIDENCI
MESADteE
SECRtTARIR T

18 OCT 2021 Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

R E C! I ^ Q Q
DIP. SERGIO CARLOSM*tl^%e^f^ES
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la fracción XII del

artículo 18 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Articulo 18. ...

I. aXI. ...

XII. La consolidación de la nuda

propiedad y el usufructo de un
bien.

El ingreso acumulable conforme
a esta fracción será el valor del

derecho del usufructo que se
determine en el avalúo que se
deberá practicar por persona
autorizada por las autoridades
fiscales, al momento en que se
consolide la nuda propiedad y el
usufructo de un bien. Para tales

efectos, el nudo propietario
deberá realizar dicho avalúo,

acumular el ingreso y presentar la

Artículo 18....

I. aXI. ...

XII. La consolidación de la nuda

propiedad y el usufructo de un
bien.

El ingreso acumulable conforme
a esta fracción será el valor del

derecho del usufructo que se
determine en el avalúo que se
deberá practicar por persona
inscrita en el Padrón Nacional

de Peritos Valuadores, al

momento en que se consolide la
nuda propiedad y el usufructo de
un bien. Para tales efectos, el

nudo propietario deberá realizar
dicho avalúo, acumular el ingreso
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, declaración correspondiente.

Los notarios, corredores, jueces y
demás fedatarios ante los que se
haya otorgado la escritura pública
mediante la cual se llevó a cabo

la operación de
desmembramiento de los

atributos de la propiedad,
deberán Informar sobre dicha

situación a la autoridad fiscal,
dentro de los treinta días

siguientes a la fecha en que se
realice la operación referida, a
través de declaración, de
conformidad con las reglas de
carácter general que al efecto
emita el Servicio de

Administración Tributaria.

y  presentar la declaración
correspondiente.

Las y los notarios, corredores,
jueces y demás fedatarios ante
los que se haya otorgado la
escritura pública medíante la cual
se llevó a cabo la operación de
desmembramiento de los

atributos de la propiedad,
deberán informar sobre dicha

situación a la autoridad fiscal,
dentro de los veinte días

siguientes a la fecha en que se
realice la operación referida, a
través de declaración, de
conformidad con las regias de
carácter general que al efecto
emita el Servicio de

Administración Tributaria.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIpÍARLOS^TIÉRREZ LUNA
PRESIDEIÍTE DE LA^ftfÍESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CO^IGRESO Di LA UNIÓN.

PRESEN

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se eliminan los artículos 9,189,190,

202, 203 y 204 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 9....

este artículo, se podrán efectuar

en su orden:

a)—El importe de los pagos

durante el añ© de

b)—El—monto—del—impuesto
sobre la renta que se haya

Se elimina.

cAmar* of
D^UTaDCS
UIV LEOIlLAruVI

prssidenciade la
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

recibid^
SALÓN DE SESIONE!;
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pagado en el extranjero,
en términos dol artículo 5

de osta Loy.

Artículo 189.

Cuando dicho crédito sea mayor al
impuesto sobre la ronta quo tengan a

Se elimina.

su cargo on el ejerciólo fiscal on el que
se aplique el estímulo, les
contribuyentes—podrán—acreditar—la
diferencia—que—resulte—contra—el
impuesto sobro—la—renta—causado,
después do acreditar el importe de los
pagos provisionales efectuados
durante el año de calendario y el
impuesto aoreditable on ios términosimpuesto aoreaiTaDie on ios termino^

do osta Ley, en los diez ojercicioí
siguientes hasta agotarla.

Articulo 190....

Cuando el crédito a que se refiere el
párrafo anterior sea mayor al impuesto
sobre la ronta quo tengan a su cargo en
el ejercicio fiscal en el que se aplique el
estímulo, los contribuyentes podrán

Se elimina.

acreditar la—diferencia—que—resulte
contra el impuesto sobre la renta
causado,—después—de—acreditar el
importe de los pagos provisionales
efectuados—durante—el—año—de

los términos de esta Ley, en los diez
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Artículo 202....

Cuando dicho crédito fiscal sea mayor
al impuesto sobre la renta que tengan
a su cargo en el ejeroicio fiscal en el

—se—aplique el—estímulo,—les
contribuyentos—podrán—acreditar—la
diferencia—que—resulte—contra—el
impuesto—sebre—la—renta causado,
después de acreditar ol importe de los
pagos provisionales efectuados
durante el año de calendario y el
impuesto acroditable en los términosimpuesto acreouaDie en—ios lerminot

Se elimina.

de esta Ley, on ios diez ejercicios
siguientes hasta agotarla.

Artículo 203....

Cuando el crédito fiscal a que se refioro
esto artículo sea mayor al impuesto
sobre la renta que tengan a su cargo on
el ejercicio fiscal en el que se aplique el
estímulo, ios contribuyentes podrán
acreditar—la—diferencia—que—resulte
contra el impuesto sobro la ronta
causado,—después—de—acreditar el
importe de los pagos provisionales

calendario y el impuesto acreditable en
los términos de esta Ley, en los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla. En

aplique el crédito en el ejercicio en el
que—pudiera—hacerlo,—perderá—el
derecho a acreditarlo en los ejercicios
posteriores y hasta por la cantidad on
la que pudo haberlo efectuado.

Se elimina.
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Artículo 204. Se otorga un estímulo
fiscal a los contribuyentes del impuesto
sobre la renta, consistente en aplicar
un crédito fiscal equivalente al 30% dol
monto de las inversiones que en el
ejercicio fiscal de que so trato, realicen
en—equipos—de alimentación—para
vehículos eléctricos, siempre que éstosOIcicuu iuíuo, e»

Se elimina.

o-dese encuentren conectados y sujeto
manora fija en lugares públicos, contra
el impuesto sobre la renta causado on
el ejercicio on ol que se determine el
crédito.—El—oródito fiscal—ro—será

acumulable para efectos del impuesto
sobro la ronta.

Cuando dicho crédito soa mayor al
Impuesto sobre la renta quo tengan a
su cargo en el ejercicio fiscal en el que
se aplique el^—estímulo, los
contribuyentes—podrán—acreditar—la
diferencia—que—resulte—contra—el
impuesto sobre—la—renta causado,
después de acreditar ol importe de los
pagos provisionales efectuados
durante el año de calendario y el
impuesto acreditable en los términos
de esta Ley, en los diez ejercicios
siguientes hasta agotarla. En el caso
de que el contribuyente no aplique ol
crédito en el ejercicio en el que pudiera
hacerlo,—perderá—el—derecho—a

y hasta por la cantidad en la que pudo
haberlo efectuado.

USCR BE
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cAhara de
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Ciudad dei^éxico, 18 de octubre de 2021R E C I B i D O
, SALÓN DE SESIONES

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica séptimo párrafo del
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION
Debe decir

Artículo 22. ..

Cuando se solicite la devolución, ésta
deberá efectuarse dentro del plazo de
cuarenta días siguientes a la fecha en
que se presentó la solicitud ante la
autoridad fiscal competente con todos
los datos, incluyendo para el caso de
depósito en cuenta, los datos de la
institución integrante del sistema
financiero y el número de cuenta para
transferencias electrónicas del
contribuyente en dicha institución
financiera debidamente integrado de
conformidad con las disposiciones del

Artículo 22. ...

Cuando se solicite la devolución, ésta
deberá efectuarse dentro del plazo de
cuarenta y cinco días siguientes a la
fecha en que se presentó la solicitud
ante la autoridad fiscal competente con
todos los datos, incluyendo para el caso
de depósito en cuenta, los datos de la
institución integrante del sistema
financiero y el número de cuenta para
transferencias electrónicas del
contribuyente en dicha institución
financiera debidamente integrado de
conformidad con las disposiciones del
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Banco de México, así como los demás
informes y documentos que señale el
Reglamento de este Código. Las
autoridades fiscales, para verificar la
procedencia de la devolución, podrán
requerir al contribuyente, en un plazo no
mayor de veinte días posteriores a la
presentación de la solicitud de
devolución, los datos, informes o
documentos adicionales que considere
necesarios y que estén relacionados
con la misma. Para tal efecto, las
autoridades fiscales requerirán al
promovente a fin de que en un plazo
máximo de veinte días cumpla con lo
solicitado, apercibido que de no hacerlo
dentro de dicho plazo, se le tendrá por
desistido de la solicitud de devolución

correspondiente. Las autoridades
fiscales sólo podrán efectuar un nuevo
requerimiento dentro de los diez días
siguientes a la fecha en la que se haya
cumplido el primer requerimiento,
cuando se refiera a datos, informes o
documentos que hayan sido aportados
por el contribuyente al atender dicho
requerimiento. Para el cumplimiento del
segundo requerimiento, el
contribuyente contará con un plazo de
diez días, contado a partir del día
siguiente al que surta efectos la
notificación de dicho requerimiento, y le
será aplicable el apercibimiento a que
se refiere este párrafo. Cuando la
autoridad requiera al contribuyente los
datos, informes o documentos, antes
señalados, el periodo transcurrido entre
la fecha en que se hubiera notificado el
primer requerimiento de los mismos y la
fecha en que éstos sean
proporcionados en su totalidad por el
contribuyente, ya sea con motivo del
primer o segundo requerimiento, no se
considerará en el cómputo del plazo
para la devolución antes mencionado.

Banco de México, así como los demás
informes y documentos que señale el
Reglamento de este Código. Las
autoridades fiscales, para verificar la
procedencia de la devolución, podrán
requerir al contribuyente, en un plazo no
mayor de veinte días posteriores a la
presentación de la solicitud de
devolución, los datos, informes o
documentos adicionales que considere
necesarios y que estén relacionados
con la misma. Para tal efecto, las
autoridades fiscales requerirán al
promovente a fin de que en un plazo
máximo de veinte días cumpla con lo
solicitado, apercibido que de no hacerlo
dentro de dicho plazo, se le tendrá por
desistido de la solicitud de devolución

correspondiente. Las autoridades
fiscales sólo podrán efectuar un nuevo
requerimiento dentro de los diez días
siguientes a la fecha en la que se haya
cumplido el primer requerimiento,
cuando se refiera a datos, informes o
documentos que hayan sido aportados
por el contribuyente al atender dicho
requerimiento. Para el cumplimiento del
segundo requerimiento, el
contribuyente contará con un plazo de
diez días, contado a partir del día
siguiente al que surta efectos la
notificación de dicho requerimiento, y le
será aplicable el apercibimiento a que
se refiere este párrafo. Cuando la
autoridad requiera al contribuyente los
datos, informes o documentos, antes
señalados, el periodo transcurrido entre
la fecha en que se hubiera notificado el
primer requerimiento de ios mismos y la
fecha en que éstos sean
proporcionados en su totalidad por el
contribuyente, ya sea con motivo del
primer o segundo requerimiento, no se
considerará en el cómputo del plazo
para la devolución antes mencionado.
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P ^ i B iDIP. SERGIO CARLOS 6UTI^jí?,Cy|^^ SESIONES
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Q

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifican tas fracciones VI y VII

del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe decir

Artículo 22-D. ...

I. aV....

VI. Concluido el ejercicio de facultades
de comprobación a que hace
referencia la fracción I de este

articulo, la autoridad deberá otorgar
al contribuyente un plazo de veinte
días contados a partir del día
siguiente al que surta efectos la
notificación de la última acta parcial
u oficio de observaciones, para
presentar los documentos, libros o
registros que desvirtúen los hechos
u omisiones conocidos durante la

revisión.

VII. Al término del plazo otorgado para
que el contribuyente desvirtúe los

Artículo 22-D. ...

I. a V. ...

VI. Concluido el ejercicio de facultades
de comprobación a que hace
referencia la fracción I de este

artículo, la autoridad deberá otorgar
al contribuyente un plazo de veinte
días hábiles contados a partir del
día siguiente al que surta efectos la
notificación de la última acta parcial
u oficio de observaciones, para
presentar los documentos, libros o
registros que desvirtúen los hechos
u omisiones conocidos durante la

revisión.

VII. Al término del plazo otorgado para
que el contribuyente desvirtúe los
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hechos u omisiones conocidos

durante la revisión, la autoridad
deberá emitir la resolución que
corresponda y deberá notificarla al
contribuyente dentro de un plazo no
mayor a veinte días hábiles
siguientes. En caso de ser favorable
la autoridad efectuará la devolución

correspondiente dentro de los diez
días siguientes a aquél en el que se
notifique la resolución respectiva. En
el caso de que la devolución se
efectúe fuera del plazo mencionado
se pagarán los intereses que se
calcularán conforme a lo dispuesto
en el artículo 22-A de este Código.

hechos u omisiones conocidos

durante la revisión, la autoridad
deberá emitir la resolución que
corresponda y deberá notificarla al
contribuyente dentro de un plazo no
mayor a veinte días hábiles
siguientes. En caso de ser favorable
la autoridad efectuará la devolución

correspondiente dentro de los diez
días hábiles siguientes a aquél en el
que se notifique la resolución
respectiva. En el caso de que la
devolución se efectúe fuera del

plazo mencionado se pagarán los
intereses que se calcularán
conforme a lo dispuesto en el
artículo 22-A de este Código.

USCRIBE
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Palacio Legislativo de San
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PRESIDENCIA DELA

ctubre de 2021.
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DIPUTADOS

U(V LIOISLATURA
18 OCT 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna RECIBID
Presidenta de la Mesa Directiva, SALÓN DE SESIONES
Cámara de Diputados,

Presente.

La suscrita Diputada Federal, Adriana Lozano Rodríguez, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, representado en esta LXV Legislatura correspondiente
a la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109,
110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de (a Cámara de
Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente RESERVA al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBR
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBR
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS con la cual se propone MODIFICAR EL ARTÍCULO
32-A, 52, 52-A, 91-A y 96 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION para su
debida discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea
incorporada en el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo
siguiente:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Artículo 32-A.... Artículo 32-A. ...

Están obligadas a dictaminar, en los

términos del artículo 52 del Código Fiscal
de la Federación, sus estados financieros

por contador público inscrito, las personas

morales que tributen en términos del Título
11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que
en el último ejercicio fiscal inmediato

anterior declarado hayan consignado en
sus declaraciones normales ingresos

acumulables para efectos del Impuesto

Están obligadas a...

Av. Congreso de la Unión N" 66; Col. El Parque; Alcaidía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
Edificio G. Nivel 3; Tel. 6036 0000 ext. 61861
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LXV LEGISLA^^bre la renta Iguales o superiores a un
monto equivalente a $1,650,490,600.00,

así como aquéllas que al cierre del ejercicio

fiscal inmediato anterior tengan acciones

colocadas entre el gran público

inversionista, en bolsa de valores.

El monto de la cantidad establecida en el

párrafo anterior se actualizará en el mes de

enero de cada año, con el factor de

actualización correspondiente al periodo

comprendido desde el mes de diciembre

del penúltimo año al mes de diciembre del

último año inmediato anterior a aquél por
el cual se efectúe el cálculo, de

conformidad con el procedimiento a que se
refiere el artículo 17-A de este Código.

Los contribuyentes que opten por hacer

dictaminar sus estados financieros a que se
refiere el primer párrafo de este artículo, lo

manifestarán al presentar la declaración

del ejercicio del impuesto sobre la renta
que corresponda al ejercicio por el que se

ejerza la opción. Esta opción deberá

ejercerse dentro del plazo que las

disposiciones legales establezcan para la
presentación de la declaración del ejercicio
del impuesto sobre la renta. No se dará

efecto legal alguno al ejercicio de la opción
fuera del plazo mencionado.

Los contribuyentes que estén obligados, así

como los que hayan optado por presentar

el dictamen de los estados financieros

formulado por contador público inscrito

deberán presentarlo dentro de los plazos

autorizados, incluyendo la información y
documentación, de acuerdo con lo

dispuesto por el Reglamento de este
Código y las reglas de carácter general que
al efecto emita el Servicio de

El monto de la.

Los contribuyentes que

Los contribuyentes que estén obligados, así coma
los que hayan optado por presentar el dictamen de

los estados financieros formulado por contador
público inscrito deberán presentarlo dentro de los

plazos autorizados, Incluyendo la información y
documentación, de acuerdo con lo dispuesto por
el Reglamento de este Código y las reglas de
carácter general que al efecto emita el Servicio de

Administración Tributaria, a más tardar el 15 de

julio del año inmediato posterior a la terminación

del ejercicio de que se trate.

En el caso de

Av. Congreso de la Unión N® 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
Edificio G. Nivel 3; Tel. 5036 0000 ext. 61861
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15 de mayo del año inmediato posterior a

la terminación del ejercicio de que se trate.

En el caso de que en el dictamen se
determinen diferencias de impuestos a

pagar, éstas deberán enterarse mediante

declaración complementaria en las oficinas

autorizadas dentro de los diez días

posteriores a la presentación del dictamen.

Los contribuyentes que estén obligados a

dictaminar sus estados financieros, así

como aquéllos que ejerzan la opción a que
se refiere este artículo, tendrán por

cumplida la obligación de presentar la

información a que se refiere el artículo 32-
H de este Código.

Artículo 52. ...

I.yíl. ...

Cuando derivado de la elaboración del

dictamen el contador público Inscrito tenga

conocimiento de que el contribuyente ha
incumplido con las disposiciones fiscales y
aduaneras o que ha llevado a cabo alguna

conducta que pueda constituir la comisión de un

delito fiscal, deberá Informarlo a la autoridad

fiscal, de acuerdo con las reglas de carácter

general que para tales efectos emita el Servicio

de Administración Tributaria.

Los contribuyentes

Articulo 52. ...

Ly 1!. ...

Cuando derivado de la elaboración del dictamen el

contador público inscrito tenga conocimiento de

que el contribuyente ha incumplido con las
disposiciones fiscales y aduaneras sin que en

estas últimas se entiendan comprendidas las

disposiciones relacionadas con temas de

clasificación arancelaria, deberá informarlo a la

autoridad fiscal, de acuerdo con las reglas de
carácter general que para tales efectos emita el

Servicio de Administración Tributaría

Av. Congreso de la Unión W 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
Edificio G. Nivel 3; Tel. 5036 0000 ext. 61861
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I.y 11. ...

a) al)...

m) Tratándose de los contribuyentes a que se
refiere el artículo 32-A de éste Código

Artículo 91-A.

Son infracciones relacionadas con el dictamen

de estados financieros que deben elaborar los

contadores públicos de conformidad con el

artículo 52 de este Código, el que el contador

público que dictamina no observe la omisión de

contribuciones recaudadas, retenidas,

trasladadas o propias del contribuyente, en el

informe sobre la situación fiscal del mismo, por

el periodo que cubren los estados financieros

dictaminados, y siempre que la omisión de

contribuciones sea determinada por las
autoridades fiscales en ejercicio de sus

facultades de comprobación mediante
resolución que haya quedado firme, así como

cuando omita denunciar que el contribuyente ha

incumplido con las disposiciones fiscales y

aduaneras o que ha llevado a cabo alguna

conducta que pueda constituir la comisión de un

delito fiscal de conformidad con lo dispuesto en

Artículo 52-A....

I.y II. ...

a) al)

Artículo 91-A.

Son infracciones relacionadas con el dictamen de

estados financieros que deben elaborar ios

contadores públicos de conformidad con el artículo

52 de este Código, el que el contador público que

dictamina no observe la omisión de contribuciones

recaudadas, retenidas, trasladadas o propias del

contribuyente, en el informe sobre la situación

fiscal del mismo, por el periodo que cubren los

estados financieros dictaminados, cuando dichas

omisiones se vinculen al Incumplimiento de las

normas de auditoría que regulan la capacidad,

independencia e imparcialidad profesionales

del contador público, el trabajo que
desempeña y la información que rinda como

resultado de los mismos, y siempre que la

omisión de contribucíories sea determinada por las

autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades
de comprobación mediante resolución que haya

quedado

Av. Congreso de la Unión N® 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
Edificio G, Nivel 3; Tel. 5036 0000 ext. 61861
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Código.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52,

fracción III, tercer párrafo de este Código.

Artículo 96.... Artículo 96....

1. yll. ... I.y II. ...

III. Cuando derivado de la elaboración del

dictamen de estados financieros, el contador

público Inscrito haya tenido conocimiento de
que se llevó a cabo un hecho que la ley señala

como delito sin haberlo Informado en términos

del artículo 52, fracción III, tercer párrafo de

este Código.

público inscrito haya tenido oonooimlonto do

TRANSITORIOS

SIN CORRELATIVO Artículos Transitorios:

TERCERO: Lo dispuesto en los artículos 32-A

segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y

séptimo párrafos, 52, fracción III párrafo

tercero solo será aplicable para los dictámenes
fiscales correspondientes a los ejercicios

fiscales que inicien a partir del 1 de enero de

2022.

Es cuánto.

DIP. FED. ADRIA O NO RODRIGUEZ.

Av. Congreso de la Unión N® 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
Edificio G. Nivel 3; Tel. 5036 0000 ext. 61861
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Palacio Legislativo de San Lázaro México, D.F. a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidenta de la Mesa Directiva,

Cámara de Diputados,

Presente.

La suscrita Diputada Federal. Adriana Lozano Rodríguez, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, representado en esta LXV Legislatura correspondiente
a la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109,
110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente RESERVA al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS con la cual se propone MODIFICAR EL ARTÍCULO
151 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA para su debida discusión y
votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

Artículo 151Artículo 151. Las personas físicas

residentes en el país que obtengan

ingresos de los señalados en este Título,

para calcular su impuesto anual, podrán

hacer, además de las deducciones

autorizadas en cada Capítulo de esta Ley

que les correspondan, las siguientes

deducciones personales:

c A M A o A o E
TA O O S

'■*» LIOIScATUBa

presidencia DELAmesa directiva
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

' 8I o osalón DE SESIONES

I. Los pagos por honorarios médicos,
dentales y por servicios profesionales en
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I. Los pagos por honorarios médicos,

dentales y por servicios profesionales en

materia de psicología y nutrición, prestados
por personas con título profesional

legalmente expedido y registrado por las

autoridades educativas competentes, así
como los gastos hospitalarios, efectuados

por el contribuyente para sí, para su
cónyuge o para la persona con quien viva

en concubinato y para sus ascendientes o
descendientes en línea recta, siempre que

dichas personas no perciban durante el año
de calendario ingresos en cantidad igual o
superior a la que resulte de calcular el
salario mínimo general del área geográfica
del contribuyente elevado al año, y se
efectúen mediante cheque nominativo del
contribuyente, transferencias electrónicas
de fondos, desde cuentas abiertas a

nombre del contribuyente en instituciones

que componen el sistema financiero y las
entidades que para tal efecto autorice el

Banco de México o mediante tarjeta de

crédito, de débito, o de servicios.

llaVIll ...

materia de psicología y nutrición, prestados
por personas con título profesional legalmente

expedido y registrado por las autoridades
educativas competentes, así como los gastos
hospitalarios, efectuados por el contribuyente

para sí, para su cónyuge o para la persona
con quien viva en concubinato y para sus

ascendientes o descendientes en línea recta,

siempre que dichas personas no perciban
durante el año de calendario Ingresos en

cantidad igual o superior a la que resulte de
calcular el salario mínimo general de! área

geográfica del contribuyente elevado al año, y

se efectúen medíante cheque nominativo del

contribuyente, transferencias electrónicas de
fondos, desde cuentas abiertas a nombre del

contribuyente en instituciones que componen

el sistema financiero y las entidades que para
tal efecto autorice el Banco de México o

mediante tarjeta de crédito, de débito, o de
servicios. De igual forma, aplicarán las
disposiciones anteriores para los pagos

por honorarios médicos veterinarios y

gastos hospitalarios, efectuados por el
contribuyente para sus perros, gatos y
pequeñas especies, excepto los derivados

de procedimientos estéticos o aquellos
que no estén relacionados con la salud de

as mascotas.

a VIII
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Es cuánto.

Dip. Fed. ADRJAÑA^ZANO RODRÍGUEZ.
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Palacio Legislativo de San Lázaro México, D.F. a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidenta de la Mesa Directiva,

Cámara de Diputados,

Presente.

La suscrita Diputada Federal. Adriana Lozano Rodríguez, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, representado en esta LXV Legislatura correspondiente
a la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109,
110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente RESERVA ai DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS con la cual se propone MODIFICAR EL ARTÍCULO 2-
A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO para su debida discusión
y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en el dictamen
correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente;

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DICE

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará

aplicando la tasa del 0% a los valores a que

se refiere esta Ley, cuando se realicen los

actos o actividades siguientes.

I

a).

b)
destinados a

de:

1. 85 ...

Medicinas de patente y productos

la alimentación a excepción

CAhara o£
diputados
tXV LEQISkJUlío*

PRESIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

recibido
SALÓN OE SESIONES
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6. Alimentos procesados para perros,

gatos y pequeñas especies, utilizadas

como mascotas en el hogar.

6. Comestibles procesados que no sean

considerados alimento para perros, gatos

y pequeñas especies, utilizadas como

mascotas en el hogar.

c)ai)...
...

n.aiv....
• • •

Es cuánto.

Dip. Fed. ADmANA.^^ANO RODRÍGUEZ.
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Palacio Legislativo de San Lázar/M^ico,

£  ' ¿ D<55

1SOCT2021
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidenta de la Mesa Directiva, ^

Cámara de Diputados,

Presente.

^ " C j B ¡ rj

re de 2021

 _
MWNOESfsiSlE?

La suscrita Diputada Federal, Adriana Lozano Rodríguez, integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA, representado en esta LXV Legislatura correspondiente
a la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 109,
110, 111, 112 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, tengo a bien someter a la consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente RESERVA al DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO. DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS, con la cual se propone MODIFICAR LOS
ARTÍCULOS 2, 4, 5, 7, 8, 10, 11, 14, 19, 23-B, 25 Y 26.B DEL LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS para su debida
discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea incorporada en
el dictamen correspondiente, lo cual se realiza al tenor de lo siguiente:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS

DICE

Articulo 2".

/...

A) Bebidas con contenido alcohólico y

cerveza:

1. Con una graduación alcohólica de hasta

ire.L 26.5%

2. Con una graduación alcohólica de más
de 14" y hasta 20"G.L 30%

Artículo 2®.

/...

A) Bebidas con contenido alcohólico y
cerveza:

La cuota aplicable será de 2 unidades
de medida y actualización diarias
(UMA) por litro de alcohol etílico,
contenido en bebidas con contenido

alcohólico y cerveza, y se aplicará en
la primera enajenación o importación
efectuada por los fabricantes.
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3. Con una graduación alcohólica de más
de 20^G.L 53%

II. ...

A) Comisión, mediación, agencia,

representación, correduría, consignación y

distribución, con motivo de la enajenación

de los bienes señalados en los incisos A),
B), C), F), I) y J) de la fracción I de este

artículo. En estos casos, la tasa aplicable

será la que le corresponda a la enajenación
en territorio nacional del bien de que se

trate en los términos que para tal efecto

dispone esta Ley. No se pagará el impuesto
cuando los servicios a que se refiere este

inciso, sean con motivo de las

enajenaciones de bienes por los que no se

esté obligado al pago de este impuesto en

los términos dei artículo 8o. de la propia

Ley.

productores, envasadores o
importadores de dichos bienes.

La cuota por ia primera enajenación o
importación de una bebida con
contenido alcohólico o cerveza se

calculará muitipiicando la cuota a que
se refiere este inciso, por el volumen
total del envase o recipiente de ia
bebida con contenido alcohólico o

cerveza expresado en litros, por el
contenido alcohólico de dicha bebida

o cerveza expresado en por ciento de
alcohol en volumen. Para estos

efectos, la información contenida en la

etiqueta de dicho envase o recipiente
se presumirá cierta, salvo prueba en
contrario.

11...

A) Comisión, mediación, agencia,
representación, correduría, consignación
y distribución, con motivo de la
enajenación de los bienes señalados en
los incisos A), B), C), F), I) y J) de la
fracción I de este articulo. En estos

casos, la cuota aplicable será la que Ia
corresponda a la enajenación en territork
nacional del bien de que se trate en los\
términos que para tal efecto dispone esta
Ley. No se pagará el impuesto cuando los
servicios a que se refiere este inciso,
sean con motivo de las enajenaciones de
bienes por los que no se esté obligado al
pago de este impuesto en los términos
del articulo 8o. de la propia Ley.
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Artículo 4....

Únicamente procederá el acreditamiento
del impuesto trasladado al contribuyente
por ¡a adquisición de los bienes a que se
refieren los incisos D), F), G), I) y J) de

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así
como el pagado por el propio contribuyente
en la importación de los bienes a que se
refieren los incisos A), C), D), F), G), H), I)
y J) de dicha fracción, siempre que sea
acreditable en los términos de la citada Ley.

I. ...

lí. Que los bienes se enajenen sin haber
modificado su estado, forma o

composición, calvo quo cq trato do bebidas
alcohólicac a granel o do cus ooncontradoi
de concentrados, polvos, Jarabes, esencias
o extractos de sabores, que sean utilizados
para preparar bebidas saborizadas, asi
como de los bienes a que se refiere el

articulo 2o., fracción I, incisos D), H), I) y J)
de esta Ley. Tratándose de la exportación
de bienes a que se refiere el articulo 2o.,
fracción 111 de esta Ley, no seré exigible el
requisito previsto en esta fracción.

III. ...

IV. Que el impuesto acreditable y e
impuesto a cargo contra el cual se efectúe
el acreditamiento, correspondan a bienes
de la misma clase, considerándose como

tales los que se encuentran agrupados en
cada uno de los incisos a que se refiere la

Artículo 4....

Únicamente procederá el acreditamiento del
impuesto trasladado al contribuyente por la
adquisición de los bienes a que se refieren los
incisos D), F), G), I) y J) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, asi como el pagado
por el propio contribuyente en la importación
de los bienes a que se refieren los incisos A),
C), D), F), G). H), I) y J) de dicha fracción,
siempre que sea acreditable en los términos
de la citada Ley.

I. ...

II. Que los bienes se enajenen sin haber
modificado su estado, forma o
composición, de polvos, Jarabes, esencias
o extractos de sabores, que sean utilizados
para preparar bebidas saborizadas, así
como de ios bienes a que se refiere el
articulo 2o., fracción I, incisos D), H), I) y J)
de esta Ley. Tratándose de ¡a exportación
de bienes a que se refiere el articulo 2o.,
fracción III de esta Ley, no será exigible el
requisito previsto en esta fracción.

III.

¡V. Que el impuesto acreditable y el
impuesto a cargo contra el cual se efectúe
el acreditamiento, correspondan a bienes
de la misma clase, considerándose como
tales los que se encuentran agrupados en
cada uno de los incisos a que se refiere la
fracción I del articulo 2o., de esta Ley.

V. ...
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fracción I del artículo 2o., de esta Ley. En-el

do la coivozQ y do las bobidaocaso ae iq corvoza y

rofroscantoc, óctae so considorarán cada

una como bionos do diferente claco do las

domas bebidac con oontonido alcohólico.

V. ...

Artículos. ...

El pago mensual será la diferencia que
resulte de restar a la cantidad que se

obtenga de aplicarla tasa que corresponda

en los términos del artículo 2o. de esta Ley

a  las contraprestaciones efectivamente
percibidas en el mes de que se trate, por la

enajenación de bienes o la prestación de
servicios gravados por esta Ley, el

impuesto pagado en el mismo mes por la
importación de dichos bienes, así como el

impuesto que resulte acreditable en el mes

de que se trate de conformidad con el
artículo 4o. de ésta Ley. Tratándose de la
cuota a que se refieren los párrafos

segundo y tercero del inciso C), de la
fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el

pago mensual será la cantidad que se

obtenga de aplicar la cuota que
corresponda a los cigarros enajenados en
el mes, o la que se obtenga de aplicar esa
cuota al resultado de dividir el peso total de

los otros tabacos labrados enajenados en

el mes, entre 0.75, disminuidas dichas
cantidades, en su caso, con el impuesto
pagado en el mismo mes al aplicar la cuota

Artículo 5....

El pago mensual será la diferencia que resulte
de restar a la cantidad que se obtenga de
aplicar la tasa que corresponda en los
términos del artículo 2o. de esta Ley a las
contraprestaciones efectivamente percibidas
en el mes de que se trate, por la enajenación
de bienes o la prestación de sen/icios
gravados por esta Ley, el impuesto pagado en
el mismo mes por la importación de dichos
bienes, así como el impuesto que resulte
acreditable en el mes de que se trate de
conformidad con el articulo 4o. de esta

Ley. En el caso de la cuota a que se refiere
el inciso A) de la fracción I del articulo 2o.
de esta Ley, el pago mensual será la
cantidad que se obtenga de aplicar la
cuota a los litros de alcohol etílico

contenido en las bebidas con contenido

alcohólico enajenadas en el
mes. Tratándose de la cuota a que se refieren
los párrafos segundo y tercero del inciso C),
de la fracción I, del artículo 2o. de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se
obtenga de aplicar la cuota que corresponda
a los cigarros enajenados en el mes, o la que
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado
de dividir el peso total de los otros tabacos
labrados enajenados en el mes, entre 0.75,
disminuidas dichas cantidades, en su caso,
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correspondiente con motivo de la

importación de los cigarros u otros tabacos

labrados, en los términos del segundo

párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el

caso de la cuota a que se refiere el inciso

G), de la fracción I, del artículo 2o. de esta

Ley, el pago mensual será la cantidad que

se obtenga de aplicarla cuota a los litros de

bebidas saborizadas enajenadas en el mes

o al total de litros que se puedan obtener
por los concentrados, polvos, Jarabes,

esencias o extractos de sabores

enajenados en el mes, según corresponda,
disminuida con el impuesto pagado en el

mismo mes con motivo de la importación de

dichos bienes o el trasladado en la

adquisición de los bienes citados.

Tratándose de los bienes a que se refieren
los incisos D) y H), de ¡a fracción I, del

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual

será la cantidad que se obtenga de aplicar

las cuotas que correspondan a las

unidades de medida de dichos bienes,

enajenados en el mes, disminuida con el

impuesto pagado en el mismo mes al
aplicar las cuotas correspondientes con

motivo de la importación de esos bienes y,
en el caso de los bienes a que se refiere el

inciso D) antes citado, el impuesto

trasladado en la adquisición de bienes de la
misma clase, en términos del segundo

párrafo del articulo 4o. de esta Ley.
Tratándose de los bienes a que se refiere

el articulo 2o.-A de esta Ley. el pago
mensual será la cantidad que se obtenga
de aplicar las cuotas que correspondan a

los litros de combustible enajenados.

con el impuesto pagado en el mismo mes al
aplicar la cuota correspondiente con motivo
de la importación de los cigarros u otros
tabacos labrados, en los términos del
segundo párrafo del articulo 4o. de esta Ley.
En el caso de la cuota a que se refiere el
inciso G), de la fracción I, del articulo 2o. de
esta Ley, el pago mensual será la cantidad
que se obtenga de aplicar la cuota a los litros
de bebidas saborizadas enajenadas en el
mes o al total de litros que se puedan obtener
por los concentrados, polvos, Jarabes,
esencias o extractos de sabores enajenados
en el mes, según corresponda, disminuida
con el impuesto pagado en el mismo mes con
motivo de la importación de dichos bienes o el
trasladado en la adquisición de los bienes
citados. Tratándose de los bienes a que se
refieren los incisos D) y H), de la fracción I, del
articulo 2o. de esta Ley, el pago mensual será
la cantidad que se obtenga de aplicar las
cuotas que correspondan a las unidades de
medida de dichos bienes, enajenados en el
mes, disminuida con el impuesto pagado en
el mismo mes al aplicar las cuotas
correspondientes con motivo de la
importación de esos bienes y, en el caso de
los bienes a que se refiere el inciso D) antes
citado, el impuesto trasladado en la
adquisición de bienes de la misma clase, en
términos del segundo párrafo de! artículo 4o.
de esta Ley. Tratándose de los bienes a que
se refiere el articulo 2o.- A de esta Ley, el
pago mensual será la cantidad que se
obtenga de aplicar las cuotas que
correspondan a los litros de combustible
enajenados.
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Artículo 1. ...

Para /os efecfos c/e esta Ley, también se

considera enajenación de los bienes a que

hace referencia el inciso A) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, el retiro del

lugar en que se produjeron o envasaron o,

en su caso, del almacén del contribuyente,

cuando ios mismos no se destinen a su

comercialización y se encuentren
envasados en recipientes de hasta 5,000

mililitros. En este caso, el impuesto se

pagará a más tardar el día 17 del mes

siguiente a aquél en el que sean retirados

ios bienes de los citados lugares,
considerando como valor del acto, el precio

promedio en que dichos bienes se
enajenaron en los tres meses inmediatos

anteriores a aquél en el que se efectúe el

pago.

Artículo 7....

Para los efectos de esta Ley, también se
considera enajenación de los bienes a que
hace referencia el inciso A) de la fracción I del
articulo 2o. de esta Ley, el retiro del lugar en
que se produjeron o envasaron o, en su caso,
del almacén del contribuyente, cuando los
mismos no se destinen a su comercialización

y se encuentren envasados en recipientes de
hasta 5,000 miiilitros. En este caso, el
impuesto se pagará a más tardar el día 17 del
mes siguiente a aquél en el que sean
retirados los bienes de los citados lugares,
considerando como vaior del acto, el precio
promedio en que dichos bienes se enajenaron
en los tres meses inmediatos anteriores a

aquél en el que se efectúe el pago.

Articulo 8. ...

I. ...

a) a c)...

Artículo 8....

I. ...

d) Las do corvozQ, bebidas refrescantes,

puros y otros tabacos labrados, así como

a) a c)...

d) Las de bebidas refrescantes, puros y
otros tabacos labrados, asi como las de
los bienes a que se refiere el inciso F) de
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las de los bienes a que se refiere el Inciso

F) de la fracción I del artículo 2o. de esta

Ley, que se efectúen al público en general,

salvo que el enajenante sea fabricante,

productor, envasador, distribuidor o

Importador de los bienes que enajene. No

gozarán del beneficio establecido en este

Inciso, las enajenaciones de los citados
bienes efectuadas por comerciantes que

obtengan la mayor parte del Importe de sus
Ingresos de enajenaciones a personas que
no forman parte del público en general. No

se consideran enajenaciones efectuadas
con el público en general cuando por las

mismas se expidan comprobantes que

cumplan con los requisitos a que se refiere

el artículo 29-A del Código Fiscal de la

Federación.

e)al) ...

SIN CORRELATIVO

II. a IV. ...

Artículo 10. En la enajenación de los bienes

a que se refiere esta Ley, el Impuesto se

causa en el momento en el que se cobren

las contraprestaclones y sobre el monto de
lo cobrado. Cuando las contraprestaclones

se cobren parcialmente, el impuesto se

calculará aplicando a la parte de la
contraprestación efectivamente percibida,

la tasa que corresponda en términos del
artículo 2o. de esta Ley. Tratándose de la

cuota por enajenación de cigarros u otros

tabacos labrados a que se refieren los
párrafos segundo y tercero del inciso C) de

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se

la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
que se efectúen al público en general,
salvo que el enajenante sea fabricante,
productor, envasador, distribuidor o
Importador de los bienes que enajene. No
gozarán del beneficio establecido en este
Inciso, las enajenaciones de los citados
bienes efectuadas por comerciantes que
obtengan la mayor parte del Importe de
sus Ingresos de enajenaciones a
personas que no forman parte del público
en general. No se consideran
enajenaciones efectuadas con el público
en general cuando por las mismas se
expidan comprobantes que cumplan con
los requisitos a que se refiere el artículo
29-A del Código Fiscal de la Federación.

e) a i)...

J) Cuando parla primera enajenación o
importación de bebidas con contenido
alcohólico y cerveza a que se refiere el
inciso A) de la fracción I del articulo
2o. de esta Ley, efectuada por los
fabricantes, productores, envasadores

,  o importadores de dichos bienes, ya
se haya causado el impuesto
establecido en esta Ley.

II a IV. ...

Artículo 10. En la enajenación de los bienes
a que se refiere esta Ley, el Impuesto se
causa en el momento en el que se cobren las
contraprestaclones y sobre el monto de lo
cobrado. Cuando las contraprestaclones se
cobren parcialmente, el Impuesto se calculará
aplicando a la parte de la contraprestación
efectivamente percibida, la tasa que
corresponda en términos del artículo 2o de
esta Ley. Por primera enajenación de
bebidas con contenido alcohólico o

cerveza en ias que ei impuesto se pague
aplicando las cuotas a que se refiere el
inciso A) de la fracción I del artículo 2o.
esta Ley, el impuesto se calculará por los

Av. Congreso de la Unión 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustíano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
Edificio G. Nivel 3; Tel. 5036 0000 ext. 61861

7



CAMARA DE

DIPUTADOS

Lic. Adriana Lozano Rodríguez
DIPUTADA FEDERAL

LXV LEGISLATURA

La esperanza de México

considerará la cantidad de cigarros

efectivamente cobrados y, en el caso de

otros tabacos labrados, la cantidad de

gramos efectivamente cobrados. Por las

enajenaciones de los bienes a que se
refieren los incisos D), G) y H) de la fracción

I del artículo 2o. y el articulo 2o.-A de esta
Ley, el impuesto se causa en el momento

en que se cobren las contraprestaciones.

litros de alcohol etílico que hayan sido
pagados con ei monto de las
contraprestaciones efectivamente
percibidas. Tratándose de la cuota por
enajenación de cigarros u otros tabacos
labrados a que se refieren los párrafos
segundo y tercero del inciso C) de la fracción
I del articulo 2o. de esta Ley, se considerará
la cantidad de cigarros efectivamente
cobrados y, en el caso de otros tabacos
labrados, la cantidad de gramos
efectivamente cobrados. Por las

enajenaciones de los bienes a que se refieren
los incisos D), G) y H) de la fracción I del
articulo 2o. y el articulo 2o.- A de esta Ley, el
impuesto se causa en el momento en que se
cobren las contraprestaciones.

Articulo 11. ... Artículo 11....

Tratándose de la cuota por enajenaciones
de cigarros u otros tabacos labrados a que

se refieren los párrafos segundo y tercero
del inciso C) de la fracción I del articulo 2o.
de esta Ley, se considerará la cantidad de
cigarros enajenados y, en el caso de otros
tabacos labrados, la cantidad de gramos

enajenados. Por las enajenaciones de los
bienes a que se refiere el inciso G) de la

fracción I del articulo 2o. de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto
sobre el total de litros enajenados de

bebidas saborizadas con azúcares

añadidos; tratándose de concentrados,

polvos, Jarabes, esencias o extractos de

sabores, el impuesto se calculará tomando

Tratándose de la cuota por enajenaciones de
cigarros u otros tabacos labrados a que se
refieren los párrafos segundo y tercero del
inciso C) de la fracción I del articulo 2o. de
esta Ley, se considerará la cantidad det
cigarros enajenados y, en el caso de otrosí
tabacos labrados, la cantidad de gramos
enajenados. Por las enajenaciones de los
bienes a que se refiere el inciso G) de la
fracción I del articulo 2o. de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto sobre
el total de litros enajenados de bebidas
saborizadas con azúcares añadidos;
tratándose de concentrados, polvos, Jarabes,
esencias o extractos de sabores, el Impuesto
se calculará tomando en cuenta el número de

litros de bebidas saborizadas con azúcares

añadidos que, de conformidad con las
especificaciones del fabricante, se puedan
obtener, del total de productos enajenados.

Av. Congreso de la Unión N" 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
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en cuenta el número de litros de bebidas

saborizadas con azúcares añadidos que,
de conformidad con las especificaciones

del fabricante, se puedan obtener, del total
de productos enajenados. Por las

enajenaciones de los bienes a que se
refieren los incisos D) y H) de la fracción I

del artículo 2o. de esta Ley, los

contribuyentes calcularán el impuesto
sobre el total de las unidades de medida y,
en su caso, fracciones de dichas unidades,

según corresponda. Por las enajenaciones
de los bienes a que se refiere el artículo

20.-A de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto sobre el total de las

unidades de medida, según corresponda.

SIN CORRELATIVO

Por las enajenaciones de los bienes a que se
refieren los incisos D) y H) de la fracción I del
articulo 2o. de esta Ley, los contribuyentes
calcularán el impuesto sobre el total de las
unidades de medida y, en su caso, fracciones
de dichas unidades, según corresponda. Por
las enajenaciones de los bienes a que se
refiere el articulo 2o.-A de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto sobre
el total de las unidades de medida, según
corresponda.

Por la enajenación de bebidas con
contenido alcohólico o cerveza en las que
el impuesto se pague aplicando las cuotas
a que se refiere el inciso A) de la fracción I
del artículo 2o. de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto
sobre el total de litros de alcohol etílico

enajenados.

Artículo 14. ...

En las importaciones de cigarros u otros

tabacos labrados en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refieren
los párrafos segundo y tercero del inciso C)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
se considerará la cantidad de cigarros
importados y, en el caso de otros tabacos
labrados, la cantidad de gramos
importados. Tratándose de las

importaciones de los bienes a que se
refiere el inciso G) de la fracción I del
artículo 2o. de esta Ley, los contribuyentes

calcularán el impuesto por el total de litros

importados de bebidas saborizadas o por el
total de litros que se puedan obtener, de

conformidad con las especificaciones del
fabricante, por el total de concentrados.

Artículo 14....

En las importaciones de cigarros u otros
tabacos labrados en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refieren los
párrafos segundo y tercero del inciso C) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, se
considerará la cantidad de cigarroi
importados y, en el caso de otros tabacoi
labrados, la cantidad de gramos importados.
Tratándose de las importaciones de los
bienes a que se refiere el inciso G) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley, los
contribuyentes calcularán el impuesto por el
total de litros importados de bebidas
saborizadas o por el total de litros que se
puedan obtener, de conformidad con las
especificaciones del fabricante, por el total de
concentrados, polvos, jarabes, esencias o
extractos de sabores. Tratándose de las

importaciones de los bienes a que se refieren
los incisos D) y H) de la fracción I del artículo
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polvos, jarabes, esencias o extractos de

sabores. Tratándose de las importaciones

de los bienes a que se refieren los incisos

D) y H) de la fracción I del articulo 2o. de

esta Ley, los contribuyentes calcularán el

impuesto sobre el total de las unidades de

medida y, en su caso, fracciones de dichas
unidades importadas, según corresponda.

SIN CORRELATIVO

2o. de esta Ley, los contribuyentes calcularán
el impuesto sobre el total de las unidades de
medida y, en su caso, fracciones de dichas
unidades importadas, según corresponda.

Por la primera importación de bebidas con
contenido alcohólico o cerveza en las que
el impuesto se pague aplicando las cuotas
a que se refiere el inciso Á) de la fracción I
del articulo 2o esta Ley, los contribuyentes
calcularán el impuesto sobre el total de
litros de alcohol etílico importados afectos
a la citada cuota.

Artículo 19. ...

I. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su

Reglamento y el Reglamento de esta Ley,
y efectuar conforme a este último la

separación de las operaciones,

desglosadas por tasas. Asimismo, se

deberán identificar las operaciones en ias
que se pague ei impuesto mediante la

aplicación de las cuotas previstas en los
artículos 2o., fracción I, incisos C), segundo

y tercer párrafos, D), G) y H) y 2o.-A de esta

Ley

li. Expedir comprobantes fiscales, sin ei

traslado en forma expresa y por separado
del impuesto establecido en esta Ley, salvo

tratándose de la enajenación de los bienes
a que se refieren ¡os incisos Ajr D), F), G),
i) y J) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, siempre que ei adquirente sea a su vez

contríbuyente de este impuesto por dichos

bienes y así lo solicite.

Artículo 19....

/. Llevar contabilidad de conformidad con el

Código Fiscal de la Federación, su
Reglamento y el Reglamento de esta Ley,
y efectuar conforme a este último la
separación de las operaciones,
desglosadas por tasas. Asimismo, se
deberán identificar las operaciones en las
que se pague el impuesto mediante la
aplicación de las cuotas previstas en el
articulo 2o., fracción I, incisos A), C),
segundo y tercer párrafos, D), G) y H), y
2o.-A de esta Ley.

11. Expedir comprobantes fiscales, sin el
traslado en forma expresa y por separado
del impuesto establecido en esta Ley, salvo
tratándose de la enajenación de los bienes
a que se refieren los incisos D), F), G), I) y
J) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, siempre que el adquirente sea a su vez
contribuyente de este impuesto por dichos
bienes y así lo solicite.

Los contribuyentes que enajenen los
bienes a que se refieren los incisos F); G) y
J) de la fracción I del artículo 2o. de esta
Ley, que trasladen en forma expresa y por

Av. Congreso de ia Unión N® 66; Col. El Parque; Alcaldía Venusílano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
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Los contribuyentes que enajenen los
bienes a que se refieren los incisos A}j F),
G) y J) de la fracción I del articulo 2o. de

esta Ley, que trasladen en forma expresa y
por separado el impuesto establecido en la

misma, deberán proporcionar al Servicio de

Administración Tributaria en forma

trimestral, en los meses de abrí!, Julio,
octubre y enero, del año que corresponda,
la relación de las personas a las que en el

trimestre anterior al que se declara les

hubiere trasladado el impuesto especial
sobre producción y servicios en forma

expresa y por separado en los térrninos de

esta fracción, así como el monto del

impuesto trasladado en dichas operaciones
y la información y documentación que
mediante reglas de carácter general señale
el Servicio de Administración Tributaria.

III. aXII. ...

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que
se refieren los incisos AJr D), F) y H) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
obligados al pago del impuesto especial
sobre producción y servicios, deberán
proporcionar al Servicio de Administración

Tributaria, trímestralmente, en los meses
de abril, Julio, octubre y enero, del año que

corresponda, el precio de enajenación de
cada producto, valor y volumen de los
mismos, efectuado en el trimestre

inmediato anterior.

separado el impuesto establecido en la
misma, deberán proporcionar al Servicio de
Administración Tributaría en forma

trimestral, en los meses de abril, Julio,
octubre y enero, del año que corresponda,
la relación de las personas a las que en el
trimestre anterior al que se declara les
hubiere trasladado el impuesto especial
sobre producción y servicios en forma
expresa y por separado en los términos de
esta fracción, así como el monto del
impuesto trasladado en dichas operaciones
y la información y documentación que
mediante reglas de carácter general señale
el Servicio de Administración Tributaria.

111. a XII. ...

XIII. Los contribuyentes de los bienes a que
se refieren los incisos D), F) y H) de la
fracción I del artículo 2o. de esta Ley,
obligados al pago del impuesto especial
sobre producción y servicios, deberán
proporcionar al Servicio de Administración
Tributaria, trimestralmente, en los meses
de abril, Julio, octubre y enero, del año que
corresponda, el precio de enajenación de
cada producto, valor y volumen de los
mismos, efectuado en el trimestre
inmediato anterior.

XIV. a XVII. ...

XVIII. (Se deroga)

XIX. a XXIII. ...

Los contríbuyontoc quo onajonon vinos do

mesa, doborán cumplir con la obligación a
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quo 60 rofioro oeta fracción on loe moGoe

de enero y julio do cada año.

XlVaXVIl. ...

XV///. Loe contribuyentos a quo hoco

referencia oeta Ley,—quo onajonon ai
público on gonoral bobidae alcohólicas

para su coneumo on al mismo lugar o

establecimiento on al quo so onajonon,
doborán doetruir loe onvacoe auo laeonvacoG quo

contenían, inmodiatamonto dospuée

quo co haya agotado cu contenido.

XIX. a XXIII. ...

-de

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas

alcohólicas que no tengan adherido el

marbete o precinto correspondiente y que
se encuentren fuera de los almacenes,

bodegas o cualesquiera otro iugar
propiedad o no del contribuyente o de los

recintos fiscales o fiscalizados, fueron

enajenados y efectivamente cobradas las

contraprestaciones o importados, en el mes
en que se encuentren dichos bienes al

poseedor o tenedor de los mismos, y que el

impuesto respectivo no fue declarado. Para
talos ofoctoc, €0 considorará como procio

do onajonación, el precio promodio do

vonta al público on ol moc inmodiato
antorior o aquél on el quo dichos bionos

soan encontrados.

Artículo 23'B. Se presume que las bebidas
alcohólicas que no tengan adherido el
marbete o precinto correspondiente y que se
encuentren fuera de los almacenes, bodegas
o cualesquiera otro lugar propiedad o no del
contribuyente o de los recintos fiscales o
fiscalizados, fueron enajenados y
efectivamente cobradas las

contraprestaciones o importados, por
primera vez, en el mes en que se encuentren
dichos bienes al poseedor o tenedor de los
mismos, y que el impuesto respectivo no fue
declarado.
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Articulo 25.- Las autoridades fiscales

podrán determinar presuntivamente que se
enajenaron los bienes que el contribuyente
declara como mermas en los procesos de
producción o envasamiento, cuando éstas
excedan de los siguientes porcientos:

l.alV. ...

Artículo 25. Las autoridades fiscales podrán
determinar presuntivamente que se
enajenaron por primera vez los bienes que el
contribuyente declara como mermas en los
procesos de producción o envasamiento,
cuando éstas excedan de los siguientes
porcientos:

l.alV....

SIN CORRELATIVO

Articulo 26'B. El Servicio de
Administración Tributaria podrá otorgar a
los contribuyentes a que se refiere esta
Ley, facilidades administrativas respecto
de las obligaciones señaladas en el
Capitulo V de esta Ley, su Reglamento y
las demás disposiciones fiscales en
materia del impuesto especial sobre
producción y servicios, con el fin de
alinearlas a las mejores prácticas
internacionales, mediante reglas de
carácter general.

TRANSITORIOS

SIN CORRELATIVO

Articulo decimocuarto. En referencia a la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción,
al inicio de cada año deberá modificarse
valor del impuesto a pagar señalado en
articulo 2, fracción I, inciso A, al equivalente a
2 Unidades de Medida y Actualización
(UMAS) diarias, redondeando los centavos
para facilitar su cálculo. Ese valor quedará fijo
para el año fiscal de que se trate.

Articulo decimoquinto. En la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción,
anualmente se aumentará la cuota aplicable a
bebidas con contenido alcohólico y cervezas,
siendo el primer año de 1.50 UMA, el segundo

Av. Congreso de la Unión N" 66; Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México
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de 1,75 UMA, hasta llegar al monto
establecido de 2 UMA en el ejercicio fiscai
2024.

Es cuánto.

DIP. FED. Á RI LOZANO RODRÍGUEZ.
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el quinto párrafo del

inciso D) de la fracción I del artículo 2, de la Ley del Impuesto Especial Sobre

Producción y Servicios, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Dice ecir PRESIDENCIA DE -A

Artículo 2o.-..

I.

A)aC)...

D) ...

Cuando la autoridad aduanera o

fiscal, en ejercicio de sus facultades
de comprobación, detecte que por
las características de la mercancía

que se introduce o pretende
introducir a territorio nacional, se
trata de los bienes a que se refiere
este inciso, respecto de los cuales se
ha omitido el pago total o parcial del

Artículo 2o.-...

I.

A)aC)...

D) ...

CÁHAfiA DE
DIPUTADOS

ixv ieoiháTÜra

MESAD!'''CT!V|A
SECRETARIA TÉCNl

18 OCT 2021

RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Cuando la autoridad aduanera o

fiscal, en ejercicio de sus facultades
de comprobación, identifique que
por las características de la
mercancía que se introduce o
pretende introducir a territorio
nacional, se trata de los bienes a que
se refiere este inciso, respecto de los
cuales se ha omitido el pago total o



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena

impuesto a que se refiere el presente
inciso, se aplicará la cuota que
corresponda según el tipo de
combustible de que se trate, sin
peijuicio de las sanciones
administrativas y penales que sean
procedentes.

parcial del impuesto a que se refiere
el presente inciso, se aplicará la
cuota o cuotas que correspondan
según el tipo de combustible de que
se trate, sin perjuicio de las
sanciones administrativas y penales
que sean procedentes.

E)aJ)... E)aJ)...

II. y III. ... II. y III. ...

SUSCRIBE

ij
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021
PRESIDENCIA
MESADIRECT'VA
SECRETARIA TÉCNICADIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIV4^'K/^MA^^ gg^Jg^TADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

LXV LfOlILATURA

PRESENTE RECIBID
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo del

artículo 7 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de

esta Ley, se compone por el Banco de

México, las instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas, sociedades

controiadoras de grupos financieros,

almacenes generales de depósito,

administradoras de fondos para el retiro,

arrendadoras financieras, uniones de

crédito, sociedades financieras populares,

fondos de inversión de renta variable,

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,

casas de bolsa y casas de cambio, que sean

residentes en México o en el extranjero. Se
considerarán integrantes del sistema

financiero a las sociedades financieras de

Artículo 7....

El sistema financiero, para los efectos de

esta Ley, se compone por el Banco de

México, las instituciones de crédito, de

seguros y de fianzas, sociedades

controiadoras de grupos financieros,

almacenes generales de depósito,

administradoras de fondos para el retiro,

arrendadoras financieras, uniones de

crédito, sociedades financieras populares,

fondos de Inversión de renta variable,

fondos de inversión en instrumentos de

deuda, empresas de factoraje financiero,

casas de bolsa y casas de cambio, que sean

residentes en México o en el extranjero. Se

considerarán integrantes del sistema

financiero a las sociedades financieras de
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objeto múltiple a las que se refiere la Ley

General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito que tengan cuentas
y documentos por cobrar derivados de las

actividades que deben constituir su objeto

social principal; conforme a lo dispuesto en

dicha Ley; que representen al menos el

70% de sus activos totaleS; o bien; que

tengan ingresos derivados de dichas

actividades y de la enajenación o

administración de los créditos otorgados

por ellaS; que representen al menos el 70%

de sus ingresos totales. Para los efectos de

la determinación del porcentaje del 70%;

no se considerarán los activos o ingresos

que deriven de la enajenación a crédito de

bienes o servicios de las propias

sociedades; de las enajenaciones que se

efectúen con cargo a tarjetas de crédito o

financiamientos otorgados por terceros. El

Servicio de Administración Tributaria

podrá emitir las reglas de carácter general

necesarias para la debida y correcta

aplicación de este párrafo.

objeto múltiple a las que se refiere la Ley

General de Organizaciones y Actividades

Auxiliares del Crédito que tengan cuentas
y documentos por cobrar derivados de las

actividades que deben constituir su objeto

social principal; conforme a lo dispuesto en

dicha Ley; que representen al menos el

60% de sus activos totaleS; o bien; que

tengan ingresos derivados de dichas

actividades y de la enajenación o

administración de los créditos otorgados

por ellaS; que representen al menos el 60%

de sus ingresos totales. Para los efectos de

la determinación del porcentaje del 60%,

no se considerarán los activos o ingresos

que deriven de la enajenación a crédito de

bienes o servicios de las propias

sociedades; de las enajenaciones que se

efectúen con cargo a tarjetas de crédito o

financiamientos otorgados por terceros. El

Servicio de Administración Tributaria

podrá emitir las reglas de carácter general

necesarias para la debida y correcta

aplicación de este párrafo.

SUSCRIBE

/jAe^iA ^ 1)0,1. Jft
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|^yge^g|e^^d|^a Federación para el ejercicio fiscal 2022
SAL^N DE SE^iír í-

Se plantea eliminar el aníóulo Quinto de las Disposiciones Transitorias de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, recorriéndose el artículo Sexto y
siguientes del Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la
Federación y otros ordenamientos. Asimismo, como consecuencia de la eliminación
del artículo Quinto antes mencionado, también se propone eliminar el transitorio
segundo del Decreto referido, para quedar como sigue:

TRANSITORIOS

Artículo Quinto. Para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 2o., fracción I,
inciso D), de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios,
en sustitución de lo previsto en el
párrafo tercero del inciso mencionado,
la actualización para 2022 de las cuotas
aplicables a los combustibles
automotrices se realizará mediante la

aplicación del factor de 1.034 a dichas
cuotas, mismas que se expresarán
hasta el diezmilésimo.

Conforme a lo expuesto en el párrafo
anterior, las cuotas aplicables a los
combustibles automotrices que estarán
vigentes durante el ejercicio fiscal de
2022, son las siguientes:

Cuota

1.Combustibles

fósiles

a. Gasolina

menor a 91

octanos

5.2887

Unidad

de

medida

pesos

por litro

Artículo Quinto. Para los ofoctos do lo

dispuesto en el artículo 2o., fracción I,
inciso D), de la Ley dol Impuosto
Especial sobre Producción y Servicios,
on sustitución de lo provisto en el
párrafo tercero del Inciso mencionado,
la actualización para 2022 de las cuotas
aplicables a les combustibles
automotrices so roalizara mediante la

aplicación del factor do 1.031 a dichas
cuotas, mismas que se expresarán
hasta ol diezmilésimo.

Conformo a lo expuesto on ol párrafo
anterior, las cuotas aplicables a los
combustiblos automotrices quo estarán
vigontos durante ol ojorcicio fiscal do
2022, son las siguiontos:

Cuota

fósiles

a-. Gasolina

menor—a—94

octanos

5.2887

ée

modida

posos

por litro



b. Gasolina 4.4660 pesos
mayor o igual a por litro
91 octanos

c. Diésel 5.8123 pesos
por

litro.

2.Combustlbíes 4.4660 pesos
no fósiles por litro

mayor o igual a por litro
01 octanos

G. Diósol 5.8123 peses

litrer

no fósiles por litro

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Artículo Sexto

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Artículo Sexto-Quinto

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Artículo Séptimo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE

LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Artículo Séptimo Sexto
CODIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN

Artículo Octavo

CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN

Artículo Octavo Séptimo

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN

Artículo Noveno

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN

Artículo Noveno Octavo

OTROS ORDENAMIENTOS

Artículo Décimo

OTROS ORDENAMIENTOS

Artículo Décimo Noveno

Artículo Decimoprimero Artículo Dccimoprimoro Décimo
Artículo Decimosegundo Artículo Decimoprimerosogundo
Artículo Decimotercero Artículo Decimosegundotorcoro

Transitorios

Primero

Transitorios

Segundo. Lo dispuesto en el artículo
Quinto del presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación. on el Diario Oficial do la Fodoracíón.
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Ciudad de México, 18 de Octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMAR

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

CAw.«0

PkíISIí^ENCIADE LA
Vi ' ' rCTíVA

EDIBUrTAÚQS TÉCNICA
* Dt

D ! - ü 'i ■ . ■ " S

í**T£OlStAÍi.kI 8 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo primero del

artículo 4, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE U FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 4. Los beneficios de los

tratados para evitar la doble tributación
solo serán aplicables a los
contribuyentes que acrediten ser
residentes en el país de que se trate y
cumplan con las disposiciones del
propio tratado y de las demás
disposiciones de procedimiento
contenidas en esta Ley, incluyendo la
de presentar la información sobre su
situación fiscal en los términos del

artículo 32-H del Código Fiscal de la
Federación o bien, la de presentar el
dictamen de estados financieros

cuando se esté obligado o se haya
ejercido la opción a que se refiere el

Artículo 4. Los beneficios de los

tratados para evitar la doble tributación
serán aplicables a los contribuyentes
que acrediten ser residentes en el país
de que se trate y cumplan con las
disposiciones del propio tratado y de
las demás disposiciones de
procedimiento contenidas en esta Ley,
incluyendo la de presentar la
información sobre su situación fiscal en

los términos del artículo 32-H del

Código Fiscal de la Federación o bien,
la de presentar el dictamen de estados
financieros cuando se esté obligado o
se haya ejercido la opción a que se
refiere el artículo 32-A del citado
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artículo 32-A del citado Código, y de
designar representante legal.

Código, y de designar representante
legal.

SUSCRIBE



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

, :Qudad de México».ISataoctubre de 2021
\  Ma^AOr.cCTiVA
/  SECRETARIA TECNICA

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
c í t -rnnn

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIV/fMjUCCAMAftÁ Bib^^TADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

R ̂  C I B í D
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo cuarto del

artículo 9, del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Dice Debe decir

Artículo 9o....

I.y 11, ...

Las personas físicas o morales que dejen
de ser residentes en México de conformidad

con este Código, deberán presentar un
aviso ante las autoridades fiscales, a más
tardar dentro de los 15 días inmediatos

anteriores a aquél en el que suceda el
cambio de residencia fiscal. Cuando las

personas físicas o morales omitan
presentar dicho aviso, no perderán la
condición de residentes en México.

Artículo So. ...

I.y II. ...

Las personas físicas o morales que dejen
de ser residentes en México de conformidad

con este Código, deberán presentar un
aviso ante las autoridades fiscales, a más
tardar dentro de los 15 días naturales

inmediatos anteriores a aquél en el que
suceda el cambio de residencia fiscal.

Cuando las personas físicas o morales
omitan presentar dicho aviso, no perderán
la condición de residentes en México.

SUS

dVíÜCy
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

Artículo 5o.-D, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice Debe decir

Artículo 5o.-D. El impuesto se
calculará por cada mes de calendario,
salvo los casos señalados en los

artículos 5o.-F y 33 de esta Ley.

Artículo 5o.-D. El impuesto se
calculará por cada mes de calendario,
salvo los casos que se encuentran

señalados en los artículos 5o.-F y 33 de
esta Ley.

SUSCRIBE

cAmara d(
DIPUTApr i

UIV HOIILÁlütiA

PRESIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

are
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SECRETARIA TECí^Ca

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ 2021
PRESIDENTE DE LÁJyi^ DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIDfl.^ f- ̂  n i D
PRESENTE sALÓÍ^ DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del

artículo 190 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice

Artículo 190.

Cuando el crédito a que se refiere el
párrafo anterior sea mayor al Impuesto
sobre la renta que tengan a su cargo en
el ejercicio fiscal en el que se aplique el
estímulo, los contribuyentes podrán
acreditar la diferencia que resulte
contra el impuesto sobre la renta
causado, después de acreditar el
importe de los pagos provisionales
efectuados durante el año de

calendario y el impuesto acreditable en
los términos de esta Ley, en los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla.

Debe decir

Artículo 190.

Cuando el crédito a que se refiere el
párrafo anterior sea mayor al impuesto
sobre la renta que tengan a su cargo en
el ejercicio fiscal en el que se aplique el
estímulo, las y los contribuyentes
podrán acreditar y comprobar la
diferencia que resulte contra el
impuesto sobre la renta causado,
después de acreditar el importe de los
pagos provisionales efectuados
durante el año de calendario y el
impuesto acreditable en los términos
de esta Ley, en los doce ejercicios
siguientes hasta agotarla.

USCRIBE

VlCiO^
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENCIA DE LA
MESADIf-ECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMA|WPlPllíUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 1 8 OCT 2021

PRESENTE

LXV 1.¿0ISIAIÜR*

RECIBIDO
,  SALÓÍJ DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo 4o.-A de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS,

DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice Debe decir

Artículo 40.-A. Para los efectos de esta Ley,

se entiende por actos o actividades no

objeto del impuesto, aquéllos que el

contribuyente no realiza en territorio

nacional conforme a lo establecido en los

artículos 10,16 y 21 de este ordenamiento,

así como aquéllos diferentes a los

establecidos en el artículo lo. de esta Ley

realizados en territorio nacional, cuando

en los casos mencionados el contribuyente

obtenga ingresos o contraprestaciones,

para cuya obtención realiza gastos e
inversiones en los que le fue trasladado el

impuesto al valor agregado o el que

hubiera pagado con motivo de la

importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los

actos o actividades a que se refiere este

Artículo 40.-A. Para los efectos de esta Ley,

se entiende por actos o actividades no

objeto del impuesto, a aquéllos que la

persona contribuyente no realiza en

territorio nacional conforme a lo

establecido en los artículos 10, 16 y 21 de

este ordenamiento, así como a aquéllos

diferentes a los establecidos en el artículo

lo. de esta Ley realizados en territorio

nacional, cuando en los casos

mencionados la persona contribuyente

obtenga ingresos o contraprestaciones,
para cuya obtención realiza gastos e

inversiones en los que le fue trasladado el

impuesto al valor agregado o el que

hubiera pagado con motivo de la

importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los

actos o actividades a que se refiere este
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artículo, dicho valor corresponderá al

monto de los ingresos o

contraprestaciones que obtenga el

contribuyente por su realización en el mes

de que se trate.

artículo, dicho valor corresponderá al

monto de los ingresos o

contraprestaciones que obtenga el

contribuyente por su realización en el mes

de que se trate.

SUSCRIBE
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DIP. SEm|10.CAR!-OS gutiérre:^luna
PRESIDEÍ^É^^íX MÉSÁ blRÉCÍ^ DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo segundo del

artículo 113-E, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Articulo 113-E. Los contribuyentes
personas físicas que realicen únicamente
actividades empresariales, profesionales
u otorguen el uso o goce temporal de
bienes, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los términos
establecidos en esta Sección, siempre
que la totalidad de sus ingresos propios de
la actividad o las actividades señaladas

que realicen, obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior, no hubieran excedido

de la cantidad de tres millones quinientos
mil pesos.

Los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta

Sección, cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del
límite establecido en el párrafo anterior.

Articulo 113-E. Los contribuyentes
personas físicas que realicen únicamente
actividades empresariales, profesionales
u otorguen el uso o goce temporal de
bienes, podrán optar por pagar el
impuesto sobre la renta en los términos
establecidos en esta Sección, siempre
que la totalidad de sus ingresos propios de
la actividad o las actividades señaladas

que realicen obtenidos en el ejercicio
inmediato anterior, no hubieran excedido
de la cantidad de tres millones quinientos
mil pesos.

Los contribuyentes a que se refiere el
párrafo anterior que inicien actividades,
podrán optar por pagar el impuesto
conforme a lo establecido en esta

Sección, cuando estimen que sus
ingresos de tres millones quinientos mil
pesos. Cuando en el ejercicio citado
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Cuando en el ejercicio citado realicen
operaciones por un periodo menor de
doce meses, para determinar el monto a
que se refiere el párrafo anterior dividirán
los ingresos manifestados entre el número
de días que comprende el periodo y el
resultado se multiplicará por 365.

[...]

realicen operaciones por un periodo
menor de doce meses, para determinar el
monto a que se refiere el párrafo anterior
dividirán los ingresos manifestados entre
el número de días que comprende el
periodo y el resultado se multiplicará por
trescientos sesenta y cinco.

[...]

SUSCRIBE
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LÜNA '' secretaría técnica
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTWAl3E'LA'cÁiyiAR)í:0Étl5ÍPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

SALÓÍ^IDE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la fracción MI del

artículo 18-D, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice

Artículo 18-D....

I.y II. ...

Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la

información sobre el número de

servicios u operaciones
realizadas en cada mes de

calendario con los receptores
ubicados en territorio nacional

que reciban sus servicios,
clasificadas por tipo de
servicios u operaciones y su
precio, así como el número de
los receptores mencionados, y
mantener los registros base de
la información presentada.
Dicha información se deberá

presentar de manera mensual,

Debe decir

Artículo 18-D....

l.yM. ...

Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la

información sobre el número de

servicios u operaciones
realizadas en cada mes de

calendario con los receptores
ubicados en territorio nacional

que reciban sus servicios,
clasificadas por tipo de servicios
u operaciones y su precio, así
como el número de los

receptores mencionados, y
mantener los registros base de
la información presentada.
Dicha información se deberá

presentar de manera mensual,
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mediante declaración

electrónica, a más tardar el día
47 del mes inmediato siguiente
al mes que corresponda la
información.

mediante declaración

electrónica, a más tardar el día
20 del mes inmediato siguiente
al mes que corresponda la
información.

IV. aVIl.... IV. a VII. ...

SUSCRIBE

íMiauSL
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^ S de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉiRezIUN^'^^'^^.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRT£CnVAOEtÁtÁMARí?DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo 17-E del

Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe decir

Artículo 17-E. Cuando los contribuyentes

remitan un documento digital a las autoridades

fiscales, recibirán el acuse de recibo que

contenga el sello digital. El sello digital es el

mensaje electrónico que acredita que un

documento digital fue recibido por la autoridad

correspondiente y estará sujeto a la misma

regulación aplicable al uso de una firma

electrónica avanzada. En este caso, el sello

digital identificará a la dependencia que recibió

el documento y se presumirá, salvo prueba en

contrario, que el documento digital fue recibido
en la hora y fecha que se consignen en el acuse

de recibo mencionado. El Servicio de

Administración Tributaria establecerá los

medios para que los contribuyentes puedan

comprobar la autenticidad de los acuses de

recibo con sello digital.

Artículo 17-E. Cuando los contribuyentes

remitan un documento digital a las autoridades

fiscales, recibirán el acuse de recibo que

contenga el sello digital. El sello digital es el

mensaje electrónico que acredita que un

documento digital fue recibido por la autoridad

correspondiente y estará sujeto a la misma

regulación aplicable al uso de una firma

electrónica avanzada. En este caso, el sello

digital identificará a la dependencia que recibió

el documento y se presumirá, salvo prueba en

contrario, que el documento digital fue recibido

en la hora y fecha que se consignen en el acuse

de recibo mencionado. El Servicio de

Administración Tributaria establecerá los

medios necesarios para que los contribuyentes

puedan comprobar la autenticidad de los

acuses de recibo con sello digital.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del
artículo 18-H BIS, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice Debe decir

-l,4Í I

c A M A
D

O E
I DOS

Artículo 18-H BIS. ...

La sanción a que se refiere el párrafo
anterior también se aplicará cuando el
residente en el extranjero omita realizar
el pago del impuesto o el entero de las
retenciones que, en su caso, deba
realizar, así como la presentación de las
declaraciones de pago e Informativas a
que se refieren los artículos 18-D,
fracciones III y IV y 18-J, fracciones II,
Inciso b) y III de esta Ley durante tres
meses consecutivos.

PpíDíNciA DE LA
A C.,,LCTryA

SEC;?ETARIA TÉCNICA

Artículo 18-H BIS. ...

La sanción a que hace referencia el
párrafo anterior también se aplicará
cuando el residente en el extranjero
omita realizar el pago del impuesto o el
entero de las retenciones que, en su
caso, deba realizar, así como la

presentación de las declaraciones de
pago e informativas a que se refieren los
artículos 18-D, fracciones III y IV y 18-J,
fracciones II, inciso b) y III de esta Ley
durante tres meses consecutivos. Lo

anterior sin perjuicio de las demás
sanciones administrativas aplicables.

tisis atura 18 OCT 2021

I  i D O
SALÓN DE S£S!On::s

7

sus IB

<L¿C/fO.
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA
PP-SIDENCIADELA
M¿tA
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o

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DlVüfADB'i'^'^
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. L 1 fi OCT 2021

tX¥ ! o -■ *

PRESENTE

P ^ C I S I i
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos'ÍÓ9'^ ̂ f(?Séñ^9é^fó?nento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la fracción III del
Artículo 18-D de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice Debe decir
Artículo 18-D. ...

I. yll. ...

III. Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la
información sobre el número de
servicios u operaciones
realizadas en cada mes de
calendario con los receptores
ubicados en territorio nacional
que reciban sus servicios^
clasificadas por tipo de servicios
u operaciones y su precio, así
como el número de los receptores
mencionados, y mantonor los
registros base de la información
presentada. Dicha información se
deberá presentar de manera
mensual, mediante declaración

Artículo 18-D. ...

I. y II. ...

III. Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la
información sobre el número de
servicios u operaciones
realizadas en cada mes de
calendario con los receptores
ubicados en territorio nacional
que reciban sus servicios.
Deberán ser clasificadas por tipo
de servicios u operaciones y su
precio, así como el número de los
receptores mencionados, y
mantendrán los registros base
de la información presentada.
Dicha información se deberá
presentar de manera mensual.
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electrónica, a más tardar el día 17
del mes inmediato siguiente al
mes que corresponda la
información.

IV. aVIl....

mediante declaración

electrónica, a más tardar el día
17 del mes inmediato siguiente al
mes que corresponda la
información.

IV. a VII. ...

SU CR
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

O PRESIDENCIA DE LA
m^sadí;:sctíva
SECRETARIA TÉCNICA

JTADOS

H. CONGRESO DE lA UNIÓN. r /jVa*^ ^ n qqj 202]
I.XV tEGISlArURA '

PRESENTE

R  I E3 I D O
SALÓN DE SESIONZS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

artículo 4 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice

Artículo 4. Los beneficios de los tratados

para evitar la doble tributación sólo serán
aplicables a los contribuyentes que
acrediten ser residentes en el país de
que se trate y cumplan con las
disposiciones del propio tratado y de las
demás disposiciones de procedimiento
contenidas en esta Ley, incluyendo la de
presentar la información sobre su
situación fiscal en los términos del

artículo 32-H del Código Fiscal de la
Federación o bien, la de presentar el
dictamen de estados financieros cuando

se esté obligado o se haya ejercido la
opción a que se refiere el artículo 32-A

Debe decir

Artículo 4. Los beneficios de los tratados

para evitar la doble tributación sólo serán
aplicables a las y los contribuyentes que
acrediten ser residentes y/o ciudadanos
con domicilio registrado en el país de
que se trate y cumplan con las
disposiciones del propio tratado y de las
demás disposiciones de procedimiento
contenidas en esta Ley, incluyendo la de
presentar la información sobre su
situación fiscal en los términos del

artículo 32-H del Código Fiscal de la
Federación o bien, la de presentar el
dictamen de estados financieros cuando

se esté obligado o se haya ejercido la
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del citado Código, y de designar
representante legal.

opción a que se refiere el artículo 32-A
del citado Código, y de designar
representante legal.

SUSCRIBE

'\¡0'7^uu¿
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

artículo 2, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

DE U LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Dice Debe decir

Artículo 2o.- El impuesto para
automóviles nuevos se calculará

aplicando la tarifa o tasa establecida en
el artículo 3o. de esta Ley, según
corresponda, al precio de enajenación
del automóvil al consumidor por el
fabricante, ensamblador, distribuidores
autorizados o comerciantes en el ramo

de vehículos, incluyendo materiales o
equipo opcional, especial, común o de
lujo, sin disminuir el monto de
descuentos, rebajas o bonificaciones.

[...]

Artículo 2o.- El impuesto para
automóviles nuevos se calculará

aplicando la tarifa o tasa establecida en
el artículo 3o. de esta Ley, según
corresponda, al precio de enajenación
del automóvil al consumidor por el
fabricante, ensamblador, distribuidores
autorizados o comerciantes en el ramo

de vehículos, incluyendo materiales,
blindaje o equipo opcional, especial,
común o de lujo, sin disminuir el monto
de descuentos, rebajas o
bonificaciones.

[...]
( .ADE

Ci..::"CTiVÍ

c á ».<
C!

SUSCRIBE 18 OCT 2021

R "T ,C I O I D O
S - tONDE SESIONES
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

OPRÍSIDENCIADéLA
SralTARIA^ÉCWCA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARADEXIlfiUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. r,Tris,.:k^í 1 8 OCT 2021

' C i B I D O
SAIX.J DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la fracción II del artículo

8, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Dice Debe decir

Artículo So.

En la enajenación al consumidor por
el fabricante, ensamblador,
distribuidor autorizado o

comerciante en el ramo de

vehículos, cuyo precio de
enajenación, incluyendo materiales
o equipo opcional, especial, común
o de lujo, sin disminuir el monto de
descuentos, rebajas o
bonificaciones no exceda de la

cantidad de $272,471.43. En el
precio mencionado no se
considerará el impuesto al valor
agregado.

Articulo So. ...

En la enajenación al consumidor por
el fabricante, ensamblador,
distribuidor autorizado o

comerciante en el ramo de

vehículos, cuyo precio de
enajenación, incluyendo materiales,
blindaje o equipo opcional,
especial, común o de lujo, sin
disminuir el monto de descuentos,
rebajas o bonificaciones no exceda
de la cantidad de $272,471.43. En el
precio mencionado no se
considerará el impuesto al valor
agregado.
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Tratándose de automóviles cuyo
precio de enajenación se encuentre
comprendido entre $272,471.44 y
hasta $3^15,1 SQ.'IO, la exención será
del cincuenta por ciento del pago del
impuesto que establece esta Ley. Lo
dispuesto en este párrafo y en el
anterior, también se aplicará a la
importación de automóviles.

III. alV....

Tratándose de automóviles cuyo
precio de enajenación se encuentre
comprendido entre $272,471.44 y
hasta $345,130.50, la exención será
del cincuenta por ciento del pago del
impuesto que establece esta Ley. Lo
dispuesto en este párrafo y en el
anterior, también se aplicará a la
importación de automóviles.

alV....

SUSCRIBE

1  c ̂00
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo 17-1 del

Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe decir

Articulo 17-1. La integridad y autoría de
un documento digital con firma
electrónica avanzada o sello digital
será verificable conforme a los medios

0 mecanismos que para tal efecto
determine el Servicio de

Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general.

Artículo 17-1. La integridad y autoría de
un documento digital con firma
electrónica avanzada o sello digital
será verificable conforme a los

recursos, medios o mecanismos que
para tal efecto determine el Servicio de
Administración Tributaria mediante

reglas de carácter general.

C A M A R * 0 r
OIPUTAí-0''-

LXV LEOISLATUHA

PRESIDENCIA DE LA
MESADI.'vECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

SUSCRIBE

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONCS
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Palacio Legislativo de San Lázaro^ 18 de octubre de 2021.
tS G i B i D
SALÓ;^"D£ SESIONAS

DIP. SEGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita, Dip. Julieta Kristal Vences Valencia, integrante del Grupo

Parlamentario de Morena de la LXV Legislatura, presenta ante esta Soberanía la

siguiente reserva al articulo 2o.-A, fracción I, inciso j) del Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto

al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y

Servicios, de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, del

Código Fiscal de la Federación y Otros Ordenamientos, para quedar como

sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN TEXTO PROPUESTO

Artículo 2o.-A. ...

a)

b) Medicinas de patente y
productos destinados a
la alimentación

humana y animal, a
excepción de:

Artículo 2o.-A. ...

a)

b) Medicinas de patente y
productos destinados a
la alimentación

humana y animal, a
excepción de:
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1.a6....

c)al)... c)ai)...

j) Toallas sanitarias, j) Toallas sanitarias.
tampones y copas, tampones y copas, así
para la gestión como otros

menstrual. productos para la
gestión menstrual.

ll.alV. ...

II. alV....

ATENTAMENTE

DIP. JULIETA KRISTAL VENCES VALENCIA
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

presidencia DE LA
DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUIMA / \ ^ E;\ DIRECTIVA

I  ® ARIA TÉCNICA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE

cAmaR* P£
l _ T- ■■
LXV LÉOlStA.

8 OCT 2021

saTó;^des£Sioncs

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el Artículo 21 de la Ley

del impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS,

DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice Debe decir

Artículo 21. Para los efectos de esta

Ley, se entiende que se concede el uso
0 goce temporal de un bien tangible en
territorio nacional, cuando en éste se
realiza su uso o goce, con
independencia del lugar de su entrega
material o de la celebración del acto

jurídico que le dé origen.

Articulo 21. Para los efectos de esta

Ley, se entiende que se concede el uso
0 goce temporal de un bien tangible en
el territorio nacional, cuando en éste se

realiza su uso o goce,
indeoendlentemente del luaar de su

entrega material o de la celebración del
acto jurídico que le dé origen.

SUS

■CK& 7
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

\  ' ->CraADELA
i  'r^-CTiVA

-  .^í aria TÉCNICA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
: ■ BOCT 2021

H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE

^ Sl5 ES
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el quinto párrafo del

apartado A, del artículo 27, del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Dice Debe decir

Artículo 27. ..

A.

Las personas físicas mayores de
edad deberán solicitar su inscripción
al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de
personas físicas sin actividad
económica", conforme al Reglamento
de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar

Artículo 27.

A.

Las personas físicas mayores de
edad deberán solicitar su inscripción
al Registro Federal de
Contribuyentes. Tratándose de
personas físicas sin actividades
económicas, dicha inscripción se
realizará bajo el rubro "Inscripción de
personas físicas sin actividad
económica", conforme al Reglamento
de este Código, por lo que no
adquirirán la obligación de presentar
declaraciones o pagar contribución
alguna. Al momento de realizar
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cualquier actividad económica
deberá modificar su inscripción al
régimen correspondiente.

B. a D B. a D

SUSCRIBE
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CMAEÍIAtÍÉ Dll^^g95021
e  tXV LEGISLATURA *

H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE RECIBID
SALÓN Di SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo de la

CUARTA CONSIDERACIÓN, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY
FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Dice Debe decir

CUARTA.

Por ello, esta Comisión está de acuerdo en
que la disminución de los pagos
provisionales se realice aplicando un
coeficiente de utilidad menor, ya que con
ello dicha disminución tomara como

elementos para disminuir sus pagos los
Ingresos obtenidos en ejercicios anteriores
y  el desarrollo que ha tenido el
contribuyente durante el ejercicio por el
que solicita la disminución del monto del
pago provisional, siendo este un parámetro
que permite a la autoridad autorizar esa
disminución sustentándola en la realidad

económica del contribuyente.

CUARTA. ...

Por ello, esta Comisión está de acuerdo en
que la disminución de los pagos
provisionales se realice aplicando un
coeficiente de utilidad menor, ya que con
ello dicha disminución tomara como

elementos para disminuir sus pagos los
ingresos obtenidos en ejercicios anteriores
y  el progreso que ha tenido el
contribuyente durante el ejercicio por el
que solicita la disminución del monto del
pago provisional, siendo este un parámetro
que permite a la autoridad autorizar esa
disminución sustentándola en la situación

económica del contribuyente.

SUSCRIBE Cc?rC^C^
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Ciudad de México, IS^e octubre de 2021

f.:-; .j M-'-v .i r;...¿criVA
SECRETARIA TÉCNÍCA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE QJP^jJadHs ^ 8 OCT 2021
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESENTE R se I 3 I D o
SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo 56 de la Ley

del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 56. Los intermediarios

financieros que intervengan en la
enajenación de acciones realizadas a
través de las sociedades anónimas que
obtengan concesión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para actuar
como bolsa de valores en los términos de

la Ley del Mercado de Valores, deberán
informar al Servicio de Administración

Tributaria, a más tardar el día 15 de
febrero de cada año, en la forma que al
efecto se establezca mediante reglas de
carácter general, el nombre, Registro
Federal de Contribuyentes, domicilio, asi
como los datos de las enajenaciones de
acciones realizadas a través de las

sociedades anónimas que obtengan
concesión de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para actuar como bolsa de
valores en los términos de la Ley del

Artículo 56. Los intermediarios

financieros que intervengan en la
enajenación de acciones realizadas a
través de las sociedades anónimas que
obtengan concesión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para actuar
como bolsa de valores en los términos de

la Ley del Mercado de Valores, deberán
informar al Servicio de Administración

Tributaria, a más tardar el día 15 de
febrero de cada año, en la forma que al
efecto se establezca mediante reglas de
carácter general, el nombre, Registro
Federal de Contribuyentes, domicilio
fiscal, así como los datos de las

enajenaciones de acciones realizadas a
través de las sociedades anónimas que
obtengan concesión de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para actuar
como bolsa de valores en los términos de
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Mercado de Valores, efectuadas en el año
de calendario inmediato anterior, que se
solicite en dicha forma, respecto de todas
las personas que hubieran efectuado
enajenación de acciones.

la Ley del Mercado de Valores, efectuadas
en el año de calendario inmediato anteriorj
que se solicite en dicha forma, respecto de
todas las personas que hubieran
efectuado enajenación de acciones.

SUSCRIBE
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1 8 OCTCOWad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA, f J P. 5^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE L^ tÁlvfA^A DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNION.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el CONSIDERANDO

TERCERO, segundo párrafo, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y
OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CONSIDERANDOS

Dice Debe decir

TERCERA...

Por ello, esta Soberanía considera

adecuado adicionar a la fracción V del

artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta un quinto párrafo, para introducir un

supuesto que configure la existencia de

créditos respaldados en las operaciones de

financlamiento cuando las mismas

carezcan de razón de negocios, lo que

permitirá actualizar dicho artículo y

hacerlo útil y eficaz ante nuevas

planeaclones que Involucran este tipo de

operaciones que erosionan la base

tributarla de los contribuyentes.

TERCERA...

Por ello, esta Soberanía considera

adecuado adicionar a la fracción V del

artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta un quinto párrafo, para introducir un

supuesto que configure la existencia de
créditos respaldados en las operaciones de

financiamiento cuando las mismas

carezcan de razón de negocios, lo que

permitirá actualizar dicho artículo y

hacerlo útil y eficaz ante nuevas

planeaclones que involucran este tipo de

operaciones que erosionan la base jurídica
tributaria de los contribuyentes.

SUSCRIBE

Gt2Yr<i2\2
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Ciudad de MéxiQO, 18 de octubre de 2021

«  J 5'. "-^"¡•úCílVA
DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA ' "-cetaria técnica

' " * de

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARAPJ&^IPÜTApp^lQJ 2021
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE ^ i 3 i D O
'  ' -E SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer y segundo

párrafo del artículo 25 de la Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Dice Debe decir

Artículo 25. Los contribuyentes obligados

a pagar mediante declaración periódica

podrán acreditar el importe de los

estímulos fiscales a que tengan derecho,

contra la contribución causada o a cargo,

según corresponda, siempre que

presenten aviso ante las autoridades

competentes en materia de estímulos

fiscales y, en su caso, cumplan con los

demás requisitos formales que se

establezcan en las disposiciones que
otorguen los estímulos, inclusive el de

presentar certificados de promoción fiscal

o de devolución de impuestos. En los

demás casos siempre se requerirá la

presentación de los certificados de

promoción fiscal o de devolución de

impuestos, además del cumplimiento de

los otros requisitos que establezcan los

Artículo 25. Las y Los contribuyentes están

obligados a pagar mediante declaración

periódica podrán acreditar el importe de

los estímulos fiscales a que tengan

derecho, contra la contribución causada o

a cargo, según corresponda, siempre que

presenten aviso ante las autoridad fiscal

competentes en materia de estímulos

fiscales y, en su caso, cumplan con los

demás requisitos formales y fiscales que se

establezcan en las disposiciones que

otorguen los estímulos, inclusive el de

presentar certificados de promoción fiscal

o de devolución de impuestos. En los

demás casos siempre se requerirá la

presentación de los certificados de

promoción fiscal o de devolución de

impuestos, además del cumplimiento de

los otros requisitos que establezcan los
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decretos o leyes en que se otorguen los
estímulos.

Los contribuyentes podrán acreditar el

importe de los estímulos a que tengan
derecho, a más tardar en un plazo de cinco
años contados a partir del último día del

ejercicio en que nació el derecho a aplicar

el estímulo.

decretos o leyes en que se otorguen los

estímulos.

Las y Los contribuyentes podrán acreditar

el importe de los estímulos a que tengan
derecho, a más tardar en un plazo de siete

años contados a partir del último día del

ejercicio en que nació el derecho a aplicar

el estímulo.

SUSCRIBE

í)eílo
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer y segundo

párrafo del artículo 25 de la Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

DIcé :Debe decir

Artículo 25. Los contribuyentes obligados

a pagar mediante declaración periódica

podrán acreditar el importe de los

estímulos fiscales a que tengan derecho,

contra la contribución causada o a cargo,

según corresponda, siempre que

presenten aviso ante las autoridades

competentes en materia de estímulos

fiscales y, en su caso, cumplan con los

demás requisitos formales que se

establezcan en las disposiciones que

otorguen los estímulos, inclusive el de

presentar certificados de promoción fiscal

o de devolución de impuestos. En los

demás casos siempre se requerirá la

presentación de los certificados de

promoción fiscal o de devolución de

impuestos, además del cumplimiento de

los otros requisitos que establezcan los

Artículo 25. Las y Los contribuyentes están

obligados a pagar mediante declaración

periódica podrán acreditar el importe de

los estímulos fiscales a que tengan

derecho, contra la contribución causada o

a cargo, según corresponda, siempre que

presenten aviso ante las autoridad fiscal

competentes en materia de estímulos

fiscales y, en su caso, cumplan con los

demás requisitosformalesyfiscaíesque se

establezcan en las disposiciones que
otorguen los estímulos, inclusive el de

presentar certificados de promoción fiscal
o de devolución de impuestos. En los

demás casos siempre se requerirá la

presentación de los certificados de

promoción fiscal o de devolución de

impuestos, además del cumplimiento de

los otros requisitos que establezcan los
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decretos o leyes en que se otorguen los
estímulos.

Los contribuyentes podrán acreditar el

importe dé los estímulos a que tengan

derecho, a más tardar en un plazo de emee

años contados a partir del último día del

ejercido en que nació el derecho a aplicar
el estímulo.

decretos o leyes en que se otorguen los
estímulos.

Las y Los contribuyentes podrán acreditar

el importe de los estímulos a que tengan

derecho, a más tardar en un plazo de siete

años contados a partir del último día del

ejercicio en que nació el derecho a aplicar
el estímulo.

SUSCRIBE



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LEGISLATURA

3 a.

Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el párrafo tercero de

del inciso a), de la fracción XV, del artículo 27, de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 27.... Articulo 27....

1. al XIV. ...

XV. ...

1. al XIV. ...

presidencia oe
XV ( ' J MESAC.V.ECTív

secretaría Ttcm

18OCT 2021

a)... a)... R E c 1 s ! D
SALÓrj DE SE3Í0N

Lo dispuesto en este inciso será
aplicable tratándose de créditos
contratados con el público en
general, cuya suerte principal al día
de su vencimiento se encuentre

entre cinco mil pesos y treinta mil
unidades de inversión, siempre que
el contribuyente de acuerdo con las

Lo dispuesto en este inciso será
aplicable tratándose de créditos
contratados con el público en
general, cuya suerte principal al día
de su vencimiento se encuentre

entre cinco mil pesos y treinta mil
unidades de inversión, siempre que
el contribuyente de acuerdo con las

;s
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reglas de carácter general que al
respecto emita el Servicio de
Administración Tributaria informe

de dichos créditos a las sociedades

de información crediticia que
obtengan autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público de conformidad con la Ley
para Regular las Sociedades de
información Crediticia.

reglas de carácter general que al
respecto emita el Servicio de
Administración Tributaria informe

de dichos créditos a las sociedades

de información crediticia que
obtengan la autorización de la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público de conformidad con la Ley
para Regular las Sociedades de
Información Crediticia.

b)yc)... b)yc)...

XVI. aXXII.... XVI. aXXIi....

SUSCRIBE

ex4- yi

(  o
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el segundo párrafo del

artículo 161 párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE lA FEDERACIÓN

Dice Debe decir

Artículo 161.... Artículo 161....

Las sumas de dinero objeto del embargo,

así como la cantidad que señale el propio

ejecutado, la cual nunca podrá ser menor

del 25% del importe de los frutos y

productos de los bienes embargados, se

aplicarán a cubrir el crédito fiscal al

momento de recibirse.

Las sumas de dinero objeto del embargo,

así como la cantidad que señale el propio

ejecutado, misma que no podrá ser menor

del 25% del importe de los frutos y

productos de los bienes embargados, se

aplicarán a cubrir el crédito fiscal al

momento de recibirse.

SUSCRIBE

CX'<^ ICK.

■  1 , 0 1

^'«/SIDENCIA DELA
mesa DIÍ^ECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

18 OCT 2021

c I a i D o
SALÓN DE SESIONES
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO JARLOS \íte
»  w

PRESIDEr^TE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

H. COi;4<^RESO.DE LA UNIÓN.

P^SE^^É
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el inciso b del Artículo

2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Dice Debe decir

Artículo 20.-A. ...

I.

a)

b) Medicinas de patente y

productos destinados a

la alimentación humana

V animal, a excepción de:

1.a 6. ...

c)ai)...

j) Toallas sanitarias,

tampones y copas, para

la gestión menstrual.

Artículo 2o.-A. ...

I.

a)

b) Medicinas de patente y

productos destinados,

tanto a la alimentación

humana como animal, a

excepción de:

1.a 6. ...

c)ai)...

j) Toallas sanitarias,

tampones y copas, para

la gestión menstrual.
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11. alV....

II. a IV....

SUSCRIBE

Tít*tr>V. OÍtí^'Z '



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

more
LEGISLATURA

PR'^SIDENCIADE LA
M¿S.\C>r,2CTlVA
SECiíETARIA TÉCNICA

cAmara dí
Df:-'-5TA^OS
LXV LEGISLATURA

18 OCT 2021
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p G c ! i p
DIP. SERGIO CARLOéSOTlÉRRErtUNA^
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el primer párrafo del

artículo 91-A, y la fracción III del artículo 96 del Código Fiscal de la Federación, del

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO

SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL D= LA FEDERACION

Dice Debe decir

Artículo 91-A. Son infracciones

relacionadas con el dictamen de

estados financieros que deben
elaborar los contadores públicos de
conformidad con el artículo 52 de este

Código, el que el contador público que
dictamina no observe la omisión de

contribuciones recaudadas, retenidas,
trasladadas o propias del
contribuyente, en el informe sobre la
situación fiscal del mismo, por el
periodo que cubren los estados
financieros dictaminados, y siempre
que la omisión de contribuciones sea
determinada por las autoridades
fiscales en ejercicio de sus facultades
de comprobación mediante resolución
que haya quedado firme, así como
cuando omita denunciar que el
contribuyente ha incumplido con las

Artículo 91-A. Son infracciones

relacionadas con el dictamen de

estados financieros que deben
elaborar los contadores públicos de
conformidad con el artículo 52 de este

Código, el que el contador público que
dictamina no observe la omisión de

contribuciones recaudadas, retenidas,
trasladadas o propias del
contribuyente, en el informe sobre la
situación fiscal del mismo, por el
periodo que cubren los estados
financieros dictaminados, y siempre
que la omisión de contribuciones sea
determinada por las autoridades
fiscales en ejercicio de sus facultades
de comprobación mediante resolución
que haya quedado firme, así como
cuando omita denunciar que el
contribuyente ha incumplido con las
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disposiciones fiscales y aduaneras o
que ha llevado a cabo alguna conducta
que pueda constituir la comisión de un
delito fiscal de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 52, fracción III,
tercer párrafo de este Código.

disposiciones fiscales y aduaneras o
que ha llevado a cabo alguna conducta
que pueda constituir la comisión de un
delito fiscal de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 52, fracción 111,
tercer párrafo de este Código. No será
considerada como infracción la

omisión de la denuncia por parte del
contador público tratándose de la
clasificación arancelaria de

mercancías.

Artículo 96. ...

I.y II. ...

Ilí. Cuando derivado de la

elaboración del dictamen de estados

financieros, el contador público inscrito
haya tenido conocimiento de

como delito sin haberlo informado en

términos del artículo 52, fracción III,
tercer párrafo de este Código.

Artículo 96. ...

I.y II. ...

III. Cuando derivado de la elaboración

del dictamen de estados financieros, el
contador público inscrito haya tenido
conocimiento de un hecho

probablemente constitutivo de
delito sin haberlo informado en

términos del artículo 52, fracción NI,
tercer párrafo de este Código.

SUSCRIBE

pc^CX
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo 113-1, primer

párrafo, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice

Artículo 113-1. Los contribuyentes que
omitan tres o más pagos mensuales en
un año calendario consecutivos o no, o
bien, no presenten su declaración
anual, dejarán de tributar conforme a
esta Sección y deberán realizarlo en
los términos del Título IV, Capitulo II,
Sección I o Capítulo III de esta Ley,
según corresponda.

Debe decir

Artículo 113-1. Los contribuyentes que
omitan tres o más pagos mensuales en
un año calendario consecutivos o no, o
no presenten su declaración anual,
dejarán de tributar conforme a esta
Sección y deberán realizarlo en los
términos del Título IV, Capítulo II,
Sección I o Capítulo III de esta Ley,
según les corresponda.

¿CAMAftA PE
TA D D «;

Axw LCGISLÁTÍr»A

''RÍSIMNCIA DELA
Mcsa dí:%ectíva
SECRETARIA TÉCNICA

1 8 OCT 2021
SUSCRIBE

recibioo
SALÓN DE SESIONES
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAl

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

LXV LEGISLA1 UB*

PRFiíDENClA DELA
M£SADír;EC'^5VA
SECRETARIA TÉCNICA

2021

RECIBIDO
SALÓW DE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifican los incisos a), b) y c)

de la fracción I, del artículo 58, del Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION
Dice Debe decir

Artículo 58. ...

I. Se aplicará a los siguientes giros:

a) tratándose de las actividades
a que hace referencia el artículo
28, fracción I, apartado B de este
Código, excepto distribución de
gas licuado de petróleo y
enajenación en estaciones de
servicio de gasolinas y diésel.

b) ^8% tratándose de la distribución
de gas licuado de petróleo.

Artículo 58. ...

I. Se aplicará a los siguientes giros:

a) 5.9% tratándose de las
actividades a que hace
referencia el artículo 28, fracción
I, apartado B de este Código,
excepto distribución de gas
licuado de petróleo y
enajenación en estaciones de
servicio de gasolinas y diésel.

b) 37.9% tratándose de la
distribución de gas licuado de
petróleo.
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c) 15% tratándose de la
enajenación en estaciones de
servicio de gasolinas y diéseí.

II. a IX. ...

c) 14.9% tratándose de la
enajenación en estaciones de
servicio de gasolinas y diéseí.

II. a IX. ...

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el tercer párrafo del

artículo 58 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Artículo 58....

Para los efectos del párrafo anterior, se
considera que existe cambio de socios
o accionistas que posean el control de
una sociedad, cuando en uno o más

actos realizados dentro de un periodo
de tres años, contados a partir de que
se lleve a cabo la fusión:

I. a

Artículo 58..

Para los efectos del párrafo anterior, se
considera que existe cambio de socios
o accionistas que posean el control de
una sociedad, cuando en uno o más

actos realizados dentro de un periodo
de cinco años, contados a partir de
que se lleve a cabo la fusión:

I. a

CAmaAa o (
DtPüj TA P r $
"V i6GitLÁnr>;;

presidencia DELA
MESADIí^ECTIVA

SECRETARIA TÉCNIC/

1 8 OCT 2021

SUSCRIBE Recibido
SALÓN DE SESIONES
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H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE RECIBIDO
SALÓN DE SESIONAS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la fracción II, del

artículo 113-H, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS
ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Dice Debe decir

Articulo 113-H. Los contribuyentes que
opten por pagar el impuesto sobre la
renta en términos de esta Sección,
deberán cumplir con lo siguiente:

En el caso de reanudación de

actividades, que en el
ejercicio inmediato anterior,
los ingresos amparados en
comprobantes fiscales
digitales por Internet no hayan
excedido de tres millones

quinientos mil pesos.

IV.

Articulo 113-H. Los contribuyentes que
opten por pagar el impuesto sobre la
renta en términos de esta Sección,

deberán cumplir con lo siguiente:

I.

IV.

En el caso de reanudación de

actividades, que, en el
ejercicio inmediato anterior,
los ingresos amparados en
comprobantes fiscales
digitales por Internet no hayan
excedido de tres millones

quinientos mil pesos.

SUSCRIBE

A V/ V/cc
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del reglamento de a Cámara de

Diputados, el que suscribe, Dip. Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo

Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente

reserva de modificación al párrafo quinto del Apartado A del artículo 27

del Código Fiscal de la Federación del Dictamen por el que se reforman,

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto

Especial Sobre Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto

Sobre Automóviles Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros

ordenamientos, para su discusión y votación en lo particular, a fin de que

dicha reserva sea incorporada al proyecto de decreto, al tenor de la

siguiente reserva al:

Código Fiscal de la Federación

Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 27.... Artículo 27....

A. A. ...
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Las personas físicas mayores de

edad deberán solicitar su inscripción

al Registro Federal de

Contribuyentes. Tratándose de

personas físicas sin actividades

económicas, dicha inscripción se

realizará bajo el rubro "Inscripción

de personas físicas sin actividad

económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo

que no adquirirán la obligación de

presentar declaraciones o pagar

contribuciones.

B. a D....

Las personas físicas mayores de edad
deberán solicitar su inscripción al

Registro Federal de Contribuyentes.

Tratándose de personas físicas sin

actividades económicas, dicha

inscripción se realizará bajo el rubro

"Inscripción de personas físicas sin

actividad económica", conforme al

Reglamento de este Código, por lo

que no adquirirán la obligación de

presentar declaraciones o pagar

contribuciones, salvaguardándose

en todo momento la

confidencialidad de sus datos

personales.

B. a D....

Dip. Daniel Murguía Lardizábal
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del reglamento de a Cámara de

Diputados, el que suscribe, Dip. Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo

Parlamentario de MORENA, presenta ante esta Soberanía la siguiente

reserva para adicionar un segundo párrafo a la fracción XII y un segundo

párrafo a la fracción XIII del artículo 105 del Código Fiscal de la Federación

del Dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial Sobre

Producción y Servicios, de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles

Nuevos, del Código Fiscal de la Federación y otros ordenamientos, para su

discusión y votación en lo particular, a fin de que dicha reserva sea

incorporada al proyecto de decreto, al tenor de la siguiente reserva al:

Código Fiscal de la Federación

Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 105.... Artículo 105....

1. a XI. ... 1. aXI....

XII. ... XII. ...

Se deroga.

No será responsable el agente o apoderado
aduanal, sí la inexactitud o falsedad de ios

datos y documentos provienen o son

suministrados por un contribuyente y

siempre y cuando el agente o apoderado
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aduanal no hubiera podido conocer dicha

Inexactitud o falsedad al realizar el

reconocimiento previo de las mercancías.

XIII. ...
XIII. ...

Se deroga.

No será responsable el agente o apoderado

aduanal sí la inexactitud o falsedad de los

datos y la información de los documentos

provienen o son suministrados por un

contribuyente, siempre y cuando el agente

0 apoderado aduanal hubiesen cumplido

estrictamente con todas las obligaciones

que les imponen las normas en materia
aduanera y de comercio exterior.

XIV. a XVII.... XIV. a XVII. ...

Dip. Daniel Murguía Lardizábal
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Ciudad de México, 18 de octubre de 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA

PRESIDENCIA DE LA
M¿SA DIRECTIVA
SFCRETARIA TÉCNICA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA-DE OWHJTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN. rií-íioi.i.Tiv. 1 8 OCT 2021
PRESENTE

recibido
SALÓHDE SESIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el artículo 69-G del

Código Fiscal de la Federación, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY

FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN Y OTROS ORDENAMIENTOS para quedar como sigue:

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Dice Debe decir

Artículo 69-G. El contribuyente que
haya suscrito un acuerdo conclusivo
tendrá derecho, por única ocasión, a la
reducción del 100% de las multas; en
la segunda y posteriores suscripciones
aplicará la reducción de sanciones en
los términos y bajo los supuestos que
establece el articulo 17 de la Ley
Federal de los Derechos del

Contribuyente. Las autoridades
fiscales deberán tomar en cuenta los

alcances del acuerdo conclusivo para,
en su caso, emitir la resolución que
corresponda. La reducción prevista en
este artículo no dará derecho a

devolución o compensación alguna.

Artículo 69-G. El contribuyente que
haya suscrito un acuerdo conclusivo
tendrá derecho, por única ocasión, a la
reducción del 100% de las multas; en

la segunda y posteriores suscripciones
aplicará la reducción de sanciones en
los términos y bajo los supuestos que
establece el artículo 17 de la Ley
Federal de los Derechos del

Contribuyente. Las autoridades
fiscales podrán tomar en cuenta los
alcances del acuerdo conclusivo para,
en su caso, emitir la resolución que
corresponda. La reducción prevista en
este artículo no dará derecho a

devolución o compensación alguna.

.



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
340

ro

LEGISLATURA

Ciudad de Méjí^. 18

""n.íí.aC' .̂KmVÁ
SECi^ETARIA TÉCNICA

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA ,, .

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMArÁ,DE DIRUTADÍÍ OCT 2021
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

r» C í B I D O
salón de sesionesPRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el CONSIDERANDO

TERCERO, segundo párrafo, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

IMPUESTO SOBRE lA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY

DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y

OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CONSIDERANDOS

Dice Debe decir

TERCERA...

Por ello, esta Soberanía considera

adecuado adicionar a la fracción V del

artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta un quinto párrafo, para introducir un

supuesto que configure la existencia de

créditos respaldados en las operaciones de

financiamiento cuando las mismas

carezcan de razón de negocios, lo que

permitirá actualizar dicho artículo y

hacerlo útil y eficaz ante nuevas

planeaciones que involucran este tipo de

operaciones que erosionan la base

tributaría de los contribuyentes.

TERCERA...

Por ello, esta Soberanía considera

adecuado adicionar a la fracción V del

artículo 11 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta un quinto párrafo, para introducir un

supuesto que configure la existencia de

créditos respaldados en las operaciones de

financiamiento cuando las mismas

carezcan de razón de negocios, lo que

permitirá actualizar dicho artículo y

hacerlo útil y eficaz ante nuevas

planeaciones que involucran este tipo de

operaciones que erosionan la base jurídica

tributaria de los contribuyentes.

SUSCRIBE
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA DFí A
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPIíTADO^ Vécn,^^
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE 1 S OCT 2021

^ -"i C I i O Q
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10§ y'riOí(feJ*R^e^j^|^P^de la
Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica el CONSIDERANDO

TERCERO, del DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN,

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Y OTROS ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CONSIDERANDOS

Dice Debe decir

TERCERA. Esta Comisión Dictaminadora

coincide en las medidas que propone el

Poder Ejecutivo Federal en materia de

créditos respaldados, dado que como se

menciona en la exposición de motivos de

la iniciativa la legislación tributaria se

encuentra en constante evolución para

adaptarse a la realidad económica. Las

nuevas tecnologías y la cambiante realidad

de los negocios hacen indispensable

mantener actualizado el marco tributario,

incluso para contrarrestar las planeaciones
que involucran el endeudamiento de los

contribuyentes.

TERCERA. Esta Comisión Dictaminadora

coincide en las medidas que propone el

Poder Ejecutivo Federal en materia de

créditos respaldados, dado que como se

menciona en la exposición de motivos de

la iniciativa la legislación tributaria se

encuentra en constante evolución para

adaptarse a la realidad económica. Las

nuevas tecnologías y la cambiante realidad

de los negocios hacen indispensable

mantener actualizado el marco jurídico

tributario, incluso para contrarrestar las

planeaciones que Involucran el

endeudamiento de los contribuyentes.

^  SUSCRIBE
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

?  í'"?»
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wAic.jut S£s;oíM:s

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente reserva mediante la cual se modifica la Consideración Cuarta

del apartado "A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA", del DICTAMEN CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE

AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y OTROS

ORDENAMIENTOS, para quedar como sigue:

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN
Dice

CUARTA. Esta Comisión considera

oportuna la propuesta del Ejecutivo
Federal de reformar el artículo 14,
párrafo séptimo, inciso b), de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con el fin de
especificar que la autorización prevista
en dicho precepto se refiere al
coeficiente de utilidad y no así a la
disminución de los pagos provisionales
que derivan de la variación de dicho
coeficiente.

Es oportuno precisar que los
contribuyentes al momento de llevar a
cabo la determinación del coeficiente de

utilidad para determinar los pagos
provisionales, toman como base sus
ingresos nominales, lo que permite que
la cuantificación del impuesto que se
entera a cuenta de la contribución

anual, tome como base aspectos
objetivos.

Debe decir

CUARTA. Esta Comisión considera

oportuna la propuesta del Ejecutivo
Federal de reformar el artículo 14,

párrafo séptimo, inciso b), de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, con el fin de
especificar que la autorización prevista
en dicho precepto se refiere al
coeficiente de utilidad y no así a la
disminución de los pagos provisionales
que derivan de la variación de dicho
coeficiente.

Es oportuno precisar que las personas
contribuyentes al momento de llevar a
cabo la determinación del coeficiente de

utilidad para determinar los pagos
provisionales, toman como base sus
ingresos nominales, lo que permite que
la cuantificación del impuesto que se
entera a cuenta de la contribución

anual, tome como base aspectos
objetivos.
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Por ello, esta Comisión está de acuerdo
en que la disminución de los pagos
provisionales se realice aplicando un
coeficiente de utilidad menor, ya que
con ello dicha disminución tomara como

elementos para disminuir sus pagos los
ingresos obtenidos en ejercicios
anteriores y el desarrollo que ha tenido
el contribuyente durante el ejercicio por
el que solicita la disíninución del monto
del pago provisional, siendo este un
parámetro que permite a la autoridad
autorizar esa disminución

sustentándola en la realidad económica

del contribuyente.

Por ello, esta Comisión está de acuerdo
en que la disminución de los pagos
provisionales se realice aplicando un
coeficiente de utilidad menor, ya que
con ello dicha disminución tomara como

elementos para disminuir sus pagos los
ingresos obtenidos en ejercicios
anteriores y el desarrollo que ha tenido
la persona contribuyente durante el
ejercicio por el que solicita la
disminución del monto del pago
provisional, siendo este un parámetro
que permite a la autoridad autorizar esa
disminución sustentándola en la

realidad económica de la persona
contribuyente.

ibt
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